
PROVINCIA DE SALTA

DIRECCION Y ADMINISTRACIONHORARIO

ANO XLV — N? 4656
EDICION DE 22 PAGINAS

APARECE LOS DIAS HABILES
MIERCOLES, 1.4 DE: ABRIL DE 1954

TARIFA jWUCÍM,. • 
^COKcAÓN No 1805

Eíeg. Nacional de la Pxopíedaa 
In Üelectuprl Tí«. 321.591

Para ía publicación de avisos es

el BOLETIN OFICIAL regirá

el siguiente horario:

De Lunes a Viernes- de 7.30 a

12.30 horas

PODER EJECUTIVO /
z- 

GOBERNADOR DE LA PROVINCIA // 
Dr. RICARDO J. DURAND> 

MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUBLICA
Sr. JORGE ARANDA

JINlbTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
Sr. FLORENTIN TORRES

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA
□r. WALDER YAÑEZ

Bmé. MITRÉ N9 550

(Palacio de ¡Justicia)

"ELEFONO ;N9 4780

DIRECTOR

AN DOLORES GAETAN

An 49 — puhhcacones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán po? auténticas; y un ejempla-
v ¿¿atritamente entre los miembros ae las Cámaras Legislativas y todas ias oficinas j

de la Provincia» (Ley 800e original N9 204 de Agosto !4 de 1908)

ir de cada uno de ellos 
udiciaíes a

TARIFAS GENEBALES

Decreta 1 L 192 de abril 1 6 de 1946.

Art. 1‘9 -— Derogar a partir de la fecha el Deoeio 
4034 riel 31 de julio de 1944.

Art. 9* ~ SUSCRIPCIONES! EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
Kepública o exterior, previo pago de la 'suscripción.

Art. 10* “— Todas las suscripciones darán coiñiénzo 
m variablemente el i9 del mes siguiente al pago de la ms- 
eripción.

Art. 119 — Las suscripciones débm Éea&owréé dentro 
d®I mes de su vencimiento.

Art. 149 ™ Lá primera publicación de los wisos debe 
controlada por los interesados a fm dé poder salvar en 

tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurndo. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

• An. I 7® — Los balancea d@ 1'bí Municipalidades de la.

y 2 9 categoría gozarán de una bo rificación dej 30 y 50 
respectivamente^ sobre la tarifa éotreipondíéñtó.

de 1953. 1 

el decreto hP 8210,

Decreto N^ 3287 de enero 8

Art. 19 — Déjase sin afecto 
fecha 6 de setiembre de 1951.

Art. 29 — Fíjase para • el- BOLETIN OFICIAL, laá
rifas siguientes a- regir con anteri 
del presente año.

íoridad-al día 19 de

VENTA DE EJEMPLARES ¡ 
Número de! día y atrasado dentro del mes . . . ! 
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año' 
Número atrasado de más dé • T ¿rio

Suscripción
SUSCRIPCIONES

mensual 
trimestral 
semestral

de

| (L4Ó
1.00

eo 2 00

f 1 50
” T5 00 
í0 30 JÓ
00 60' 00

PUBLICACIONES
Por cada publicación centímétr^L considerandos vsmticmco (25)- palabras- co-wio un cents:

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. (S 2.50)
®eiró, se cqbrará- LXJ3

Los balances de las Sociedades Anónima® que s® publiquen en el BOLETIN' OFICIAL pagarán' 
íMgwsnt# derecho adicfessál fijó i

ademán deja tarifa,

2n
39)
4*)

Si ocupa meraó’i fe % págma
De. más de J4 y hasta H página . .... B. * ,
De más de 14 y hasta 1 página . 0 . □ □ □ .. 9 . e . a 0 «
De más d® í ©Árina s© csÁmfá I®.

$

S.

M Jo
24 JO
40JÓ0



PAG. 1307 SALTA, ABRIL 14 DE 1954 - . ; BOLETIN OFICIAL

PUBLICACIONES A TERMINO ; ' . •

"La las a término que tengan que insertarse pór dos (2) o más días, regirá te siguiente ta?

Texto no mayor de 12 centímetro ó 300 palabras: Hasta
1 0 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce- •
dente

Hast^
30 días

Esxs*-
denu

% •$ $ 1 $ s

'Sucesorios o testamentarios ............ . 30— X-— cm. 40— 3— cm. 60— 4— ¡,

Posesión treintañal y deslinde, men®ur^ y amojonamiento. . 40— 3.— era 80— 6— cm. 120— 8— rrii-
Remates de inmuebles ............. 50.— 2.— cm 90— 7— cm. 120— 8— cm ,
Remates d?, vehículos, maquinarias, ganados ..... ...... ’ 40— 3.— cm.' 70— 6— •:m. ¡00— 7— cm J'

RemaM» de muebles y útiles de trabajo . 30— 2.™ cm. 50— 4— cm. 70— 6— c-m
Otros edictos judiciales....................... o b a 4 9 » 1 . 40— 3.— cm. yo .6.—- cm. ' 100— 7— . .m
Edictos de minas .................. . 80— 6-— cm. [

Licitaciones - . 50— 4.— cm. go— 7__cm ¡20— 8— cm
Contratos de sociedades ........ . . 60— 0.20 1a 120— 0.35 te ■ ¡

palabra palabra
Balances ...............  . . . . - 60— 5,™- cm. 100— 8— cm. 140.—»
Otros avisos ...................... ...... a . .. 40— 3.-- cm. 80— 6— cm. 120— 8— cm ¡

Cada publicación pOK el término legal sobr^ MARCAS -DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N 
(S 40.—) en los siguiente® casos: solicitudes de registro! Smpuaciones; notificaciones: substituciones , y renuncias de ub® 
marca.- Además se cobrará una taiifa suplementaria de $ 2-00 .por centímetro y por columna.

SECCION ADMINISTRATIVA;
■

!
P A G I N A S

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

M. de Econ. N? 9732 del 2| 4] '54 — Designa en carácter de ascenso a empleados de la Dirección de E. I. Económicas y CJ
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33 33 39 9733 33 33 — Acepta renuncias a empleados de la Dirección de ,E. I. Económicas y C. Mecánica. ...... 1310

M. de A. S. N? 9734 33 39 — Concede licencia al Dr. Jorge Juan Barrantes, médico de guardia de la Asistencia’ Pú
blica....................................... 1310

55 33 39 33 9735 33 »3 — Designa interinamente médico de guardia de la Asistencia Pública al Dr. Welindo Tole
do, mientras dure la licencia del titular Dr. ¿Forge J. Barrantes. ..............    • • 1310

5» 33 33 33 9736 33 33 — Acepta renuncia presentada por el Dr. Antonio S. Portal y designa reemplazante............ 1310
I

55 33 39 33 9737 33 — Concede prórroga de licencia a una empleada del Policlínico del Señor del Milagro.......... 1310
55 33 33 33 9738 33 39 — Concede licencia a un empleado por Servicio Militar. ....................... . ............................... 1310 ¡

55 33 39 99 9739 93 33 — Liquida una partida a favor del Dr. Arne Hoygaard...................................................... 1311
35 33 39 33 9740 39 39 — Concede licencia a distintas empleados del Ministerio deAcc. Social y Salud Pública. .... 1311 i

33 39 33 9741 33 33 — Acepta renuncia presentada por una empleada del Hospital San Vicente de Paúl de Orán. 1311

M. de Econ. N? 9742 33 33 — Aprueba rendición de cuentas presentada por el martiliero Francisco R. Alvarez.......... . 1311

M. de Gob. N<? 9743 39 5| 4¡ 54 — Pone en posesión de la cartera del Ministerio de E. Finanzas y Obras Públicas al titular
de la misma........................ 1311 al 1312 i

55 33 33 33 9744 »9 33 — Deja sin efecto el decreto N° 9316|54.................................. ............................. ............... 1312
55 33 3, 33 9745 33 33 — Acepta renuncia presentada por el Jefe de la Oficina de Sumario de C. de Precios y Abas I

tecimientos................................... 1312 !
5/ 33 33 33 9746 33 33 — Acepta renuncia presentada por una empleada- de la Escuela de Manualidades de Orán. 1312

i
1

5? 33 99 99 9747 33 33 — Reconoce un crédito a favor de Tesorería de la Policía..................... . . ..................................... 1312

M. de Econ. N? 9748 33 99 — Liquida una partida a favor de la Señora Victoria Lérida de Las Heras.........................>••••! *’ 1312 i
5 J 99 99 33 9749 39 93 a i

— Liquida una partida a favor de la H. Pagadora de la Dirección Gral de Inmuebles. ..... 1312
5? 99 33 33 9750 39 99 — Reconoce una concesión de agua pública a Isabel I. de Mendoza de Cnel Moldes. ......... . . 1312 al 1313 i
» 39 33 ‘ 39 9751 39 39 — Reconoce una concesión de agua pública a J. Fanny de Los Ríos en Dpto. de la Caldera.j-"" 1313 i
n 33 99 39' 9752 99 39 — Reconoce una concesión de agua pública a Fidel López de Cnel. Moldes.......... 1313
39 33 33 33 9753 33 93 — Reconoce una concesión de agua pública a Juan Nepomuseno Cruz de Talapampa.......... . 1313 al 1314
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M. de Gob. N?

DE

P A GINAS

9754

9755

9756
9757
9758

9759
9760
9761
9762

9763

9764

9765
9766
9767
9768

MINAS

— Reconoce una concesión da agua pública a Clemira Gallardo de Ceballos 
Caldera.

— Aprueba

ú Dpto. de la

resolución dictada en la O. de Jubilaciones y P. de la Provincia. 1314

— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba

resolución 
resolución 
resolución

resolución 
resolución 
licencia a

dictada 
dictada 
dictada

en
en
en

en

la C. 'de Jubilaciones y P. de la 
la Caja 
la Caja

de 
de

y
y

Pensiones de la
Pensiones de la

Provincia.
Provincia. •

Provincia. . | 1313

1314
13 r i

al 1314

1314
1314
1311
1314

Provincia. 
Provincia.

la
la 
Inmuebles.

Pensiones
Pensiones

de 
de 
de

la Caja 
la Caja

de 
de

J.
J.

dictada
dictada 
dos empleadas de la Dirección Gral

— Aprueba
— Aprueba
— Concede
— Reconoce una concesión da agua pública a Florina Robles de Vivas.

en
y 
y

— Autoriza a la H. Pagadora de este Ministerio a hacer entrega de una suma de dinero al
Deelegado don Francisco Guzman Indar te..................... .. . . ........ ........ .......... ;.,. .|...........

— Acepta renuncia presentada por un empleado . de. la Cárcel Penitenciaría..

— Rectifica el decreto N? 9320J54.
— Designa Soldado guardia Cárcel de
— Deja sin efecto el art. 2? del Decreto N*? 9399)54................... I
— Designa a la Autoridad Policial encargada del Registro Civil de San Carlos.

nDlGTuS
N<? 10683 — Expte. 2014—A presentada por Gabriel Arrieguez

EDICTOS CITATORIO-

,N<?
N<?
N? 
N?
N'?

10682
10681
10680
10679
10678

N<? 10677

— s|p. Francisca ¡S. Vda. de Tejerina.
— s|p. José Antonio Dioli. ......................
— s|p. José Angel Portal.........................
— s|p. Rosa T.
— s|p. Lorenzo
— s|p Felisa R.

de Valdez. .. 
Romano...........

de Fernandez

1314 al.1315
1315

N<?

N<?
N<?
NV

10676
10675
10674
10673
10628

— s|p. Antonia
— s|p. Concepción Spadola de De Caro.
— s|p. Antonio Villa..................................
— s|p. Isaac Burgos.....................................
— Recon. s[p. Tomás Santos................ .

Romano.

LICITACIONES
JSP 10667 — M. de Ind. y Comercio de la Nación.

la C. Penitenciaría.

5 1315

;i3i6

SECCION ÍUDICTAP

N?
N*

EDICTOS SUCESORIOS 
10646 — De Francisco 
10641 — De Telésforo

Jiménez o Giménes y Cosa o Cosar. 
Choque y Francisca Soto de Choque.

1315
1315
1315
1315

al 1316

1316
1316
1316
1316
1316 

al 131;

1317
1311
1311

. 1317
1317

13Dí

13V
1317

N<?
N? 
N° 
N<?
N? 
N?

10639 — De Helia Fara Ruiz de Castiella. 
10638 — de Daniel Burgos Martearena. .. 
10637 — de 
10630 — De
10622 — De
10619 — de

José Demadel Avila................. ..............................
Cruz o Rosa Cruz ó Rosa Crüz Anastacia Gamarra.
Rosario Constanzo de Mac Farlin. ..........
Julia Dora Farfán de Perea............ .

131?
1317

NV
N?
N*

10610
10608
10605

— de
— de María Valero de Gil.

— de Juares Tomás................

Emilia López de Figueroa. 1318
1318
1318

N?
N?
N°

10603
10600 — Testamentario de Antonio Cadena.
10591

— de Leonor Dionicia Vega de Aguilera.

— De Paula SaUtos (Je, Puentes y otros. ..

13”?
1318
1318

N°
N<?
N?

10590
10579
10574 — de

— De
— dfe

Juana Zerpa palacios de Zabalía. ............
Miguel Gregorio o Gregorio Aguirre. ___ «...
María Genes! ó María Fancisca Chenesi de Repeínale.

1318
1318
1318

N?
N?
W9

10573
10572
10567

— de
— Andrea Avelina Saez de Perez.
— De

Domingo Riy ó Domingo Roy Mora.

Fernando López y PetrOna Aguirpe de López.

1318 
' 1313 
”1318

N° 
^jo 
N<? 
r

10566 — De
10565 — De
10556 — De
10556 — De

Juana Núñez. ...........................  . o ... c e a
Lina Teda Ramos ¿e Guerrero....................   t
Romelio o Remollo Nicolás Agüero y Angela
Rmeüo o Romelio Nicolás Agüero y Angela Sisn©ro de Agüero. .

1313
1318
1318
1318
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10554 — De Antonio ~ .............................. ' • • *
N° 1.0550 — De Carolina Sabprido de Reymundín, ..........  w ¿ r ‘ * s* •

N° 10521 — De Nicolás forge, .. ................... »a a , a . . , „ o - s < v>.........................
M9 10515 — De Francisca Sánchez. ............................... ..................... . . . . . - < » • - ► * • < >• • • - • - -
N? 10497 — Pe Esterina Emilia Cristófani de SantiUán......................  . - . . * - . - . . • - -
Nü 10495 — De Emilio — -_________ . . . . . . . ............ > . . o . . . . -■

1315
1318

1318
1318
1318
1318

PQSESION TREINTAÑAL.'
10513 — s|p. Elísea T°máss Tarcaya, 1313

REMATES JUDICIALES
N? 10666 — Por Luis Alberto Dávalos....................... . ............... . ................................ .. . . , . ............................................... . .
N? 10665 — Por Francisco Pineda............................. ................. ....... ... ........... .
N° 10660 — por Arturo Salvatierra. ..............................................o , . tI ..... o e * • < • -
N<? 10659 — por Arturo Salvatierra.............. ................................  . e s a , , o, , , , a „ .• . . . . e ..... . '
N? 10650 — por Arturo Salvatierra........................... . ........ .............. ...
N? 10627 — Por José Alberto Cornejo.............................. ........... < t , w e , . , . . „ , , . .... . . * » . * .
N? 10625 — Por Martín Leguizamón......................................... . . . . . ................................ .
N° 10585 — Por FranCiscG Finada. ......... . ..............................
N9 10493 — POr Arturo Salvatierra. • ......J.............. .......... .
N° 10492 —-r Por losé Alberto Cornejo. ••....... . ®.... ........... ..  Oz . » . « . . ................* • * • •
bB 1Q474 __ Por José Alberto Cornejou ..............     - .

1318
13.19
1319
1319
1319
1320
1329
1320
1329
1320
1320

CITACIONES A JUICIO; * _ .
10664 — juicio Teodoro Peralta vs. Daniel Vergara............  e
10559 — Juicio división de Condominio dfc Luisa Cornejo de Matorras. o.......... *•.....*.*... «. o ' 1320

SECCION COMERCIAD
CONTRATO SOCIAL:

N? 10685 — de firma Clínica Tartagal S. R. Ltda. .................. ................... i321
N? 10633 — de la razón social C. I. F. O. Soc. An. o . . o o. . 0. . ................ - 1321 al 1325

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
10648 — De la S. R. L. VARG—MAN. 1325

QUIEBRA:
N? ^10658 — de Rafael Horacio Medina con negocio de Almacén 1325 al 1326

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS:
NQ 10669 — de la Fraccionadora de vinos Gauna y Sola. ............................................................................ . ................... .. ?32-
N? 10657 — de la fábrica de colchones NIVERSO. ............. g a , \ t b e . o , . a . . . . . 1326

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS:

N? 10684 — de la So’ciedad Cooperativa Agropecuaria de Gral Güemes. .................. . ........ . ................. g. 1326
N^ 10668 — De La Curtidora Salteña. ....................... ............. , . . , is2o
N^ 10644 — De La Curtidora Salteña.............. .  ....................................... 1326

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION .. -.................................. .. .............. e 6 . 1326

AVISO' A LOS SUSCR1PTORES .............................a o . e 0 a c o 8 , o . e o o- o s o o ca. o _ 1326

AVISO A LOS SUSCR1PTORES Y AVISADORES ..............       . , . , . . . . 132<

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ............................   . . . .....................................  . . . . , . . . . . 132?

DECRETOS DEL'PODER
EJECUTIVO

DECRETO N? 9732—E
Salta, marzo 2 de 1954.
Espediente N? 1054—E—1954.

VISTO lo solicitado por Dirección de Esta 
dísticas, Investigaciones Económicas 3' Compí canica,

SECCTH ADmNBTRATIVA
lación Mecánica, y atento a las necesidades del 
servicio,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Ait. 1? — Desígnase en rarácter de ascenso, 
Auxiliar Mayor de la Dirección de Etadísticas, 
Investigacnones Económicas y Compilación, 2vTe ’ 

al actual Auxiliar 1? de dicha Repartí 

ción, señor JOSE ILAN MICHEL.
Art. 2? — Desígnase Auxiliar Principal de la 
Dirección de Estadísticas, Investigaciones Eco 
nómicas y Compilación Mecánica, a la señorita 
LILIA DEL CARMEN ROLDAN, con la asig 
nación mensual que para dicho cargo fija la 
Ley de Presupuesto en vigor, debiendo la misma 
presentar el certificado de salud, de acuerdo a 
lo dispuesto por el artículo" 20 de la Ley 1581.
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Art. 3o — Déjase establecido- que el ascenso y 
designación dispuesto por el presente 
lo son con anterioridad al dia 19 de 
curso.

Art. 4? — Comuniqúese, publiques©, 
en el Registro Oficial y archívese.

Decreto, 
abril en

insértese

RICARDO Jo DURAND
Luis A. BoreHi

Pedro Andrés Arranz
f fe G.L Despacho del M. de E F. 7 O Púb1!

DECRETO N-9 9733—E
Salta, abril 2 de 1954.
Expediente N9 1054—E—1954.

VISTO la renuncia' presentadas.

El Gobernados de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Acéptase, con anterioridad al
22 de marzo ppdo., la renuncia presentada al 
cargo de Auxiliar Mayor de Dirección de Esta 
dísticas, Investigaciones Económicas y Uompi 
lición Mecánica, por el señor JUAN ALBERTO 
D’A.) 'ATE.

día

Art — /jcáptase, con anterior! te d a1 día 2? 
de mar.<*. cite corriente año, la reír 12c'.a v’e 
sentida al cargo de Auxiliar Principal de la Di 
reccióu de Estadísticas, Investigaciones Éconó 
n icaí- v (ten bilación Mecánica ¿or la t-eñori 
ta CARI/HA V/i-URA.

Arf. 3o — Comuniqúese, publiques^, insértese 
en ©1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO £ DURAND
• Lois Ae Borelli

Es copia:

^edro Andrés Arranz
[ a’r- Despacho del M. de E. í. y O. Públicas

. Art. z^ — Comuniques©, publiques^, insértese 
en él Registro Oficial y archívese.

RICARDO DURAND
Pablo Mesples 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública
Interinamente a caigo de Ia Cartera

Es copia: j
LUIS, a LIENDRO

[efe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO. N9 9735—A
Salta, abril 2 de 1954.-
Expediente N9 17.080(954.-

VISTO las necesidades del servicio,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Art. 19 — Desígnase interinamente Oficial 7Q — 
Médico de Consultorio — de la Asistencia Pú 
blica, al Dr. WELINDO TOLEDO, a partir del 
día 5 de abril en curso, fecha en que. el titular 

■ de dicho cargo Dr. Jorge Juan Barrantes, hará 
uso de su licencia extraordinaria, y mientras el 
mismo se encuentre ausente — tres meses de 
licencia.
Art. 29 — Los haberes devengados por la desig 
nación dispuesta por el artículo anterior, de 
berán ser atendidos con imputación al Anexo 
E — Inciso I — Principal a) 1 — Parcial 2:1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.-

Ari. — Comu¡4quese, publiques^, insérte
.« Rpjí’To Oficial y archívese-

RICARDO Jo DURAND 
Pablo Mesples

— Comuniqúese, púb]íquese) ¡nóérte
se en ©i Regist

Es copia:

Luis G< 
Jefe d:e Desp.

•o Oficial y archívese

KDO DURAND
Pablo Mespies

. Liendre í
de Aco Social y» Salud Pública .

DECRETO N9
Salta, abril 2
Expediente N9

VISTA la so: 
extraordinaria corriente a) fs. 8 del expediente 
acumulado N9 j|6 
por Contaduría

(737—A 1
de 1954. j

¡5.671—953 y ágreg. 16.218—53.- 
icitud de prórroga de licencia

.218(53, y
General a

E1 Gobernador de 
E

LUIS
rele Desp

G. LIENDRO 
cte Ar. Social y Salud Pública

atento lo informado 
fs. 9,

la ¡Provincia
E C R E T A :

19 — Conc édese una prorroga de treinta 
días, a contar desde el 8 (de febrero ppdo., 
licencia extraordinaria sih goce de sueldo 

hereto N9 8661? de 29 de enero

Art.
(30)
a la
acordada por d
del año en curs), a la Ayudante de Cocina del 
Policlínico del
Transitorio a 
en razón de sub 
varón la anterici

Art. 3? — Ce i
en el Registro

Señor del Milagro, (Personal 
sueldo, Srta. JOVINA RUCA, 

uistir aúu las causales que moti 
r. licencia.- ;
muníquese, publiques©, insérte. 
Oficial y arChíyese.

DECRETO N° 9734—A
Salta, abril 2 de 1954.
Expediente N9 17.080(954.

VISTO en este expediente la licencia extra 
ordinaria solicitada por el Dr. Jorge Juan Ba
rrantes, en su cargo de Médico Auxiliar de la 
Dirección

9736—A ' ■’
Salta, abril 2 de 1954.
Expediente N9 16.991|54.-

VISTO la renuncia interpuesta por el Dr. An 
tomo S. Portal al cargo de Médico de la Cár
cel Penitenciaría, atento a los motivos 
fundamentan y a lo informado por el 
tamento de Personal del Ministerio de 
Social y Salud Pública. a fs. 3,

DECRETO N?

que la 
Depar 

Acción

de Hospitales de la ciudad de Salta,

y Médico 
en razón 
feccionamiento en la especialidad de su profe 
sión;- y atento lo manifestado por Contaduría 
General de la Provincia con fecha 24 de marzo 
ppdo.,

de
de

Guardia de la Asistencia Pública, 
tener que seguir un curso de per

El Gob-mador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Concédese tres (3) meses de licencia, 
con goce de sueldo, y a partir del día 5 de abril 
en curso, al Dr. JORGE JUAN BARRANTES, 
en sus cargos de Médico Auxiliar de la Direc 
ción de Hospitales de la ciudad de Salta y Mé

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada por 
el Dr. ANTONIO S. PORTAL, al cargo de Ofi 
cial 79 — Médico de la Cárcel Penitenciaría, 
con anterioridad al día 19 de marzo del año en 
curso.-

Art. 29 — Trasládase para que se desempeñe 
como Oficial 79 — Médico de la Cárcel Peni
tenciaría en reemplaso del Dr. Antonio S. Por 
tal, a partir del día 8 de marzo del año en cur 
so, al Oficial 59 Médico Regional de Cerrillos 
— La Merced del Ministerio de Acción Social y 
Salud Pública, Dr. PEDRO VICENTE ALBEZA. 
Art. 39 — Desígnase en carácter interino, Ofi

Subsecretari
Interin

Es copia:
LUIS G. 

[efe de Defíp. de
1IENDRO 
Acs Social y

38—A
1954. ;

17.120|954. !
ediente en el que el empleado 
e Hospitales ¿le la ciudad de

ICARDO j; DURAND 
P^blo M@srf.es 

de A. S. y Salud Pública 
ente de la Cartera

Salud Pública

DECRETO N9 
Salta, abril 2 d

Expediente N9
VISTO este e

de la Dirección 
Salta, Personal dé Servicio Transitorio a Sueldo 

 

con úna asignación de $ 500- 
Juan Carlos Go 
corporación al 
atento a las ac 
festado por Cont 
con fecha 26 de

m|n. señor 
zalez, solicita ; licencia por in 
ervicio Militar' Obligatorio; y 
aciones producidas y lo maní 
duría
arzo

D E

El Gcbei ado;

C R

General; de la Provincia 
p ¡pasado!,

de la Provincia

E T A

édese ’ licencia í extraordinaria, 
or ciento (50^) de sus Labe 
de la Dirección de Hospita 
e Salta, Personal de Servicio 
do, con una Asignación de § 
señor JUAN 'CARLOS GON 

que incorparse al Servicio

Art. 19 — Con
con el cincuenta 
res, al empleado 
les de la ciudad
Transitorio a Su
50G.— mensuales, 
ZALEZ, por teñe
Militar Obligatoria de acuerdo al Art. 14 de la

Ley 1581, y a partir del 8 de febrero ppdo.-

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, inserte-- 

 

se en el • Registro (Oficial y archívese-

cial 59 — Médico, con la obligación de atender 
las localidades de Cerrillo, La Merced y San 
Agustín, con anterioridad al día 8 de marzo 

| del año en curso, al Dr. DARDO FRIAS; en 
virtud de encontrarse comprendido en las dis reemplazo del Dr. Pedro Vicente Albeza a quien
posiciones contenidas en el Art. 13 de la Ley se lo trasladará para desempeñarse como Mé- 
1581. - dico de la Cárcel Penitenciaría.- •

oico de Guardia de la Asistencia Pública, en ra 
zón de tener que seguir un curso de perfecciona 
miento en la especialidad de sm profesión y en Es copia:

RICARDO X DURAND
Waldeir Yáñez

[efe
LUIS 

de Desp.
G. IENDRO
de |Ac. Social y alud Pública

mailto:M@srf.es
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DECRETO N? 9739—A
Salta, abril 2 de 1954.
Expediente N? 11.4751953.-

VISTAs estas actuaciones y atento lo infor 
mado por Contaduría General con fecha 19 de 
marzo ppdo., ' •:

El Ggnei’nador de la Provincia
DECRETA:

Art. I? — Por serle concurrente las disposicio 
nes del artículo 659 de la Ley de Contabilidad, 
reconócese un crédito en la suma de $ 1.529.- 
(UN MIL QINIENTOS VEINTINUEVE PESOS 
m]n. a favor del doctor ARNE HOYGAARD, 
Médico Regional de Cachi, en concepto de viá 
ticos correspondientes al año 1952; — debiéndo 
remitirse a Contaduría General de la Provincia 
ei citado expediente de numeración y año arri 
ba citado, con copia autentica del presente de 
creto, para ser reservado haste tanto se arbitren 
los fondos necesarios para la cancelación de di 
cho crédito.-

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jc DURAND
Pablo Mesples

Subsecretario de 'Acción 'Social y Salud Pú 
biica ínterin arríente a ^cargo de la carl&ra

Es copia
Luis G. Liendra

Jefe de Desp. de Aco Social y Salud Pública

DECRETO N9 9740—A
Salta, abril 2 de 1954.
Expedientes de Contaduría General, N9s.: 
1015—S; 1117—F; 1121—V; 1114—A; 1278—S 
(17.113 MASSP); 1415—H (16690—2 MASSP); 
1277—S (17114 MASSP) y 1202—A54 (17112|54 
MASSP).-

VISTOS estos expedientes relacionados con 
licencias por enfermedad de diverso personal 
dependiente del Ministerio de Acción Social y 
Salud Pública; — y atento a los informes pro 
ducidos por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA.

Art. 19 — Concédese licencia por enfermedad 
con goce de sueldo, a los siguientes empleados 
pertenecientes a los diversos servicios del Minis 
terio de Acción Social y Salud Pública, y en 
virtud de encontrarse comprendidos en las dis 
posiciones dél artículo 69 de la Ley 1581;
a) Sra MARGARITA BASTTITINO DE SE 

RRANO, Auxiliar 49 Partera del Hospital 
“San Roque” de Embarcación, sesenta (60) 
días a partir del 25 de febrero ppdo.

b) Sra. RITA ASUNCION LOPEZ DE PLO
RES, Auxiliar é9-de la Dirección de Hospita 
les de la Ciudad de Salta, noventa (90) 
días a' contar desde el 26 de febrero del co

rriente año;

. c) Sr FERNANDO VEGA, Auxiliar 49 Cabo En 
formero de la Dirección de Hospitales de la 
ciudad de Salta, sesenta (60) días, a partir 
del 2 de marzo del año en curso,

d) Sra. CANDELARIA GEREZ DE ALVAREZ 
Personal Transitorio a Sueldo de la Direc 
ción de Hospitales de'la ciudad, sesenta 
(60) días, a partir del 2 de marzo último

e) Sra. MARIA LUISA BERTO DE SANCHEZ 
’ Auxiliar 49 Partera de la Estación Sanitaria 

de Chicoana, sesenta (60) días con anterio 
ridad al 16 de febrero del corriente año;

f) Sra EMMA MARTERNE DE VARELA, 
Auxiliar 59 Ecónoma del Hospital “Melcho 

ra F. de Cornejo” -de Rosario dé la Fron 
tera treinta (30) días, a contar desde el 23 

de marzo del año en curso.
Art. 29 — Concédese cuarenta y dos (42) días 

de licencia, con goce de sueldo a Da. TERESA 
SORIA, a contar desde el 12 de marzo ppdo. 
ñor encofrarse comprendida en las disposicio 
nes del artículo 89 de la Ley 1581 (Personal 
transitorio a sueldo de la Dirección de Hospita 
les de la ciudad).

Art. 39 — Concédese cuarenta y dos (42) días 
de licencia, con goce de sueldo, a la Sra. EU 
FEMIA ZERPA DE ALFARO, Auxiliar 29 (Mi 
nisterio) con anterioridad al 3 oe marzo del co 
rriente año, en mérito a encontrarse compren 
dido en las disposiconese del artículo 89 de la 
Ley 1581.

A 'L. 4? — Comuniqúese, publÍQuese, insérte 
en -el Registro, Oficial y archívese.

RICARDO J. IR AND
Pablo Mesóles

Es copia

Luis G. Liendra
Jefe -de Desp. de Ace Social y Salud Pública

DECRETp N9 9741—A ,
Salta, abril 2 de 1954
Expedientes N9g>. 17.117)54 y 16.853|54.
VISTOS estos expedientes y atento a los in 

formes respectivos,

£1 Gobernador de la Provincia 

DECRETA;

Art. 19 — Acéptase la renuncia presentada por 
la Mucama del Hospital “San Vicente de Paúl” < 
de Oran, Personal de ’ Servicio Transitorio a ¡ 
Sueldo con una remuneración mensual de $ 
250.— m|n. señorita MARIA BARBARA GON 

ZALEZ, con anterioridad al 28 de febrero del 
corriente año; y desígnase en su reemplazo a 
partir del 1? de marzo ppdo., en la misma cate 
goría, a la señora TERESA BESÑIGNA RUE 
DA DE MAMANI.

Art. 29 — Reconocense los servicios presta 
dos por la Mucama del Hospital de Rosario de 
Lerma, señorita ROSA DIAZ, como Auxiliar 69 
Ayudante de Partera del citado nosocomio, a 
partir del día 4 al 24 inclusive de enero del co 

rriente'año, quién se desempeñó en reemplazo de 
la titular del mismo señora Ernestina E. de 
Menour que se encontraba en uso de licencia re 
•glamentaria; debiendo atenderse este gasto con 
imputación al Anexo E— Inciso 1— Principal 
a)l— Parcial 2|1— de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 39 — Recohócense los servicios presta- 
. dos por la señorita CAROLINA ALVAREZ 
como Mucama del Hospital de Rosario de Ler 
rna, con una remuneración mensual de $ 400.— 
mln. a partir del día 4 al 24 inclusive de ene 

ro último Personal de Servicio Transitorio a 
Sueldo; debiendo atenderse el presente gasto 
con imputación al Anexo B—’ Inciso 1— Princi 
pal a)4— Parcial 2|1 de la Ley de Presupues 
to en vigencia.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial-y a'fchíveS-e.

RICARDO Jo DLJRAMD
Pablo IVlespIes

Es copia:

Luis G. Liendra
Jefe de Desp, de Ac. Soda} y Salud Pública

DECRETO N? 9742—E
Salta, abril 2 de 1954
Expediente N9 24|S|954.

VISTO este expediente por el que Dirección 
General de Inmuebles eleva para su aprobación 
la rendición de cuentas, acta e informe del re 
mate de los terrenos fiscales pertenecientes al 
loteo N9 3 Departamento San Martín, efectuado 
por el Martiliero Francisco R. Alvarez,

Por ello, y jatento a lo informado por Contadu 
ría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 19 — Apruébase la rendición de cuentas 
acta subasta e informe del remate efectuado por 
el Martiliero Francisco R. Alvarez, de los terre 
nos fiscales pertenecientes al lote fiscal N9 3 del 
Departamento San Martín, que arroja un produ 
cido de $ 3.307.257.— y de cuyo monto se hi 
zo un ingreso en efectivo de $ 171.751.46 m[n..

Art. 29 — Exceptuase del reemate de refe 

renda la venta realizada a favor del señor 
LEANDRO LUIS VESPA, en razón a que la 
compensación de su favor existente en Direc 
ción General de la Vivienda y Obras Públicas 
no alcanza a cubrir el pago que el mismo debe 
efectuar por tal concepto.

Art. 39 — Prestase conformidad al gasto de 
$ 3.300.— (TRES LÍIL TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL) invertido en publicidad 
a los efectos de la dilución del citado remate 
de acuerdo a los comprobantes que corren en 
el expediente del rubro, suma deducida del to 
tal ingresado con crédito a la cuenta especial 
“VENTA TERRENO LEY N9 1551”.

Art. 49 — Con intervención de Dirección Ge 
ñera! de inmuebles pase a Escribanía de Go 
bienio a los fines de las escrituraciones corres 
pon d’entes.

Art — C?~:u’*’'ci'.e.'’n, p”b’:are-c-, 
an el Registro Oficie! y archívese.

RICARDO I DUR.a^’D 
Luis A. Borelli

E s e r¡ o i a ■

Ananz
1 L. A Dr:zpacho del M. do E. F y O

DECRETO N9 9743—G
Salta, abril 5 de 1954
Habiendo/regresado de Mendoza S.S. el Minis 

tro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
señor Florentín Torres,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Pónese en posesión de la Cartera 
de Economía, Fnanzas y Obras Públicas, al ti 
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fular de la misma, señor FLORENTIN TORRES
■ Art. 29 — Comuniqúese, •publiques^, mseiieo<. 

en el Registro Oíicicd y archives©.

Es cenia

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aranda

° Ramón Figneíoa
J -fe de Despacho de Gobierno, j. é I. Pública

SECRETO N9 9744—G
Salta, abril 5 de 1954
Expediente N9 7220(53.
VISTO los decretos N<?s. 8000|53, 

go N9 324 y el 9316(53, Orden de
Orden de Pa

_ t ____ Pago N9 355’
por los que se efectúa la misma liquidación de’ 
$ 977.19 a favor del señor Evaristo Guillermo 
Guaymás, y atento lo 
ría General a fs. 5,

informado por Contadu

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A ■

Art/ i? — Déjase sin efecto el decreto N9 
9316 del 17 de marzo del año en curso, orden 
de pago N9 355, por el que se liquidaba la su
ma de $ 977)19 m|n. a favor del Encargado de 
la Oficina de Registro Civil de la localidad de 
Molinos por los servicios prestados, por cuan
to la misma se hizo efectiva por decreto N 
8000(53, orden de pago N9 234.

Art 29 — - Cundí iquese, publiques©, insértele 
en ©'. Regis/c Ofic.al y archives©.

RICARDO L DURAND 
Jorge A randa

Ramón Figueroa
Me de Despacho de Gobierno, J é I Público

DECRETO N9 9745—G
Salta, abril 5 de 1954

n Expediente N9 1265|54.
VISTO el presente expediente en el que co 

rre agregada la renuncia presentada por el se' 
ñor Jefe de la Oficina de Sumarios de Contra! 
lor de Precios y Abastecimientos, don Juan Pa 
blo Ibarra,

El Gobernador d-e la Provincia

T A :

renuncia presentadaArt. 19 — Acéptase la 
por el señor Jefe de la Oficina de Sumarios de 
Contralor de Precios y Abastecimientos, don 
JUAN PABLO IBARRA, con anterioridad al 19 
de abril del corriente año, por haberse acogí 
do a los beneficios de la jubilación ordinaria 
anticipada.

Art. 2o — Comuniques©, publiques© insertes© 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Ramón Figueroa
Jefe de Despacho de Gobierna, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 9746—G
Salta, abril 5 de 1954
VISTO la renuncia interpuestaé y atento lo' 

solicitado por la Dirección General de Escuelas

de Manualidades de . Salta, en nota de fecha ■
29 de marzo ppdo.,

E! Gobernador
D E C R

de la Provincia
E T A •

Art. F — Acéptase 
por la Auxiliar 69 (personal de servicio) de la 
Escuela de Manualidades Filial Oran, señor! 
ta JUSTINA PLAZA, con anterioridad al día 19 
del corriente.

la renuncia presentada

..i 29 — Comuniqúese, publique^©, insértese 
ei h .g =:rc O.-.Cxo' y arcüív&s--

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

IlsTnón Figueroa
Jsíe Ge Despacho d© Gobierno, I é í. Pública

a este Ministe 
concepto de bo

DECRETO N9 9747—G
Salta, abril 5 de 1954
Expediente N9 5568(54.
VISTO las planillas elevadas 

rio por Tesorería de Policía, en 
n'ficación por antigüedad correspondiente a los 
años 1950 a 1952, de acuerdo al detalle que se 
formula en la misma y que asciende a la su 
ma total de $ 1.743.09 m|n., y atento lo infor 
mado por Contaduría General,

O E C R
de la Provincia
E T A :

un crédito en la-' sumaArt. 19 — Reconócese 
de UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
TRES PESOS CON 9(100 M|N. (S 1.743.09 m|n.)' 
a favor de TESORERIA DE POLICIA, en concep 
to de bonificación por antigüedad correspon
diente a los años 1950 a 1952, para que éste en 
su oportunidad haga efectivo dicho importe a] 
titular don José V. P. Mendoza, conforme a] 
detalle de la planilla oue corre en estos obrados

Art. 29 — Con copia autenticada del presen 
te decreto, remítase el presente expediente a 
Contaduría General de la Provincia, por perte 
necer el crédito- reconocido a un ejercicio ven 
cido y ya cerrado, habiendo caído en consecuen 
cia bajo la sanción del art. 659 de la Ley de 
Contabilidad en vigencia, y hasta tanto las HH. 
CC. Legislativas arbitren los fondos necesarios

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, injértese 
en el Registro Oficial y archives©.

niíí

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Figueroa
Jefí= d© Despacho d© Gobierno. * é I. .Púbhca

DECRETO N9 9748—E
Salta, abril
Expediente
VISTO que

Heras solicita
pagada en concepto de impuesto a las activida 
des lucrativas;

5 de 1954
N9 979(954.
la señora Victoria Lérida de Las
se le reintegre la suma de $ 500 

Por ello, atento a lo informado por Direc
ción General de Rentas, Contaduría General 
de la Provincia y lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado,

El Gobernador de la- Provincia 
DECRETA-

Art. 19 — Con intervención previa de Conta

duna General 
soreria Genere 
RIA LERIDA 
500.— (QUINE 
CIONAL) por 
con imputaciói|i 
CURSOS 1954 
NARIOS — RÉ: 
TOS VARIOS 
VAS — AÑO

Art. 2V — C 
'9 en el Regí:

de la Provincia, pagúese por Te 
-1 a favor de la señora VICTO- 
DE LAS HERÍAS, la suma de $ 
:entos PEsqs moneda na- 
el concepto acriba apuntado y
a la cuenta ‘¡CALCULO DÉ RE

— RENTAS GENERALES ORDI 
1NTAS ATRACADAS — IMPUES
— ACTIVIDADES LUCRATI- 
1952”.
Dinuxéííuese, publiques©, insérle- 
tl'o Cíicial y ¡¡archívese

RICARDO p. DURAND 
Florentín Torres

Es Copia: ' ¡

Pcd ro Anprés Arranz ’ 
j i© d'e Despac so del M. de fí. F. y O. Pública-^

DECRETO N9
Salta, abril 2 ■
Expediente N°

VISTO que 
solicita se

1 9749—E :
de 1954. '

’ 1076—1—954. '
Dirección General de Inmuebles 

liquide a su layor la suma de 
$ 10.000.-,' imperte destinado a sufragar los gas 

. por los conceptos autorizados por 
>450(54; í

tes originados 
decretos N9 8-

Por ello y atento a 
duría General,

lo informado por Conta

El Gobe rnador de la 'Provincia
E C RD E T A

Art. 19 — Con 
neral de" la prc
General a favor de la HABILITACION DE.PA 

j GOS DE DIRECCION GENERAL DE INMUE 
BLES, la suma 
¿SOS -MONED.

. oportuna rendic
sión en los conr 
decreto N° 8450 
“VALORES A 
CAJA. CHICA —

intervención de Contaduría Go 
vincia, pagúese por Tesorería

de $ 10.000.-: (DIEZ MIL PE 
Y NACIONAIu , con cargo de 
ión de cuentas y para su inver 
Lceptos varios: .autorizados por.

54, con imputación a la cuenta 
REGULARIZAR — FONDOS

DIRECCION GENERAL DE

Art. 29 — Coru;jigües©,, publiques©, inferie
se en e1 Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
Floréntín Torres

Es Copia:

Pedro And 
í~ d* Dospach.

rés Arráez ¡
; del M. de E. ■?. y O. Públicas

1954.- í
6996—M—1952.

DECRETO 9793—E
Salta, abril 2 de
Expedienta N9

VISTO este expediente por él cual la señora 
Isabel I. de M 
de una concesión de agua pública para irrigar 
QFa propiedad sin 
cada en Coronel 
Perón, con una ji 
tareas mil metros cuadrados;^ y

[ mdoza solicita reconocimiento

i nombre catastro N® 638, ubi 
Moldes, Departamento le Eva 
uperficie bajo priego de -dos hec

CONSIDERAN»' T:

ñón N? 113 dé( ifecha 9 de mar-

de Salta,

Que por resolu
eo del año en curso, hace lugar a lo solicitado 
el H. Consejo
Aguas 
a todos los requi sitos establecidos por el Código 
de Aguas;

d e Administración General de 
por haber dado cumplimiento ’
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catastro N<? 99, ubicado en La Calderilla, De
partamento de La Caldera, de -propiedad de la 
señorita J. FANNY DE LOS RIOS, para irrigar 
una superficie de dos hectáreos, un mil dos 
cientos cuarenta metros cuadrados, con una dota 
ción de un litro once centilitros por segundo, 
a derivar del Rio la Caldera, -por la acequia 
de su propiedad y con carácter permanente y 
a perpetuidad. En épocay de estiaje, esta dotación 
se reajustará proporcionalmente entre' todos 
los regantes a medida que disminuya el caudal 

' del citado río.

Art. 2? — Déjase establecido que por no te 
ta y siite centilitros por segundo, a derivar del, 
nerse los aforos definitivos del río a que se re 
fiere la concesión reconocida por el presente 
decrete, la cantidad concedida queda sujeta a 
la efectividad de caudales del río en las distin 
tas épocas del año, dejando a salvo, por lo tan 
to, la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades que oportunamente determinarán 
para cada época los caudales definitivos en vir 
tud de las facultades que le confiere el Código 
&e Aguas.

Ait 39 — La concesión reconocida por el artí 
culo I9 lo es con las reservas previstas en los 
artículos 17 y 232 del Código de Aguas de la 
Provincia.

Art. 4o — Comuniques© publiquéis, 
m en ©1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
FIoireKitm Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Líe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

For ello atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 27 y en liso de la fa 
cuitad conferida por el artículo 355 del Código 
de Aguas,

El Gob.rnádoí de la Provincia 
DECRETA;

Art. P — Reconócese tsna concesión de agua 
pública al inmueble sin nombre, catastro K9 
368, ubicado en Coronel Moldes, Departamento 
de Eva Perón, de propieedad de la señora 
ISABEL I. DE MENDOZA, para irrigar una 
superficie de dos hectáreas, mil metros cua
drados, con una dotación de un .litro, cincuen 
ta y siete centilitros por segundo, a derivar uel 
Río Chuñapampa, por la hijuela la Banda y con 
carácter permanente y a perpetuidad. En 
época de estiaje, la propiedad de referencia ten 
drá derecho a un turnó de doce horas en un 
ciclo de (62) sesenta y dos días con todo el cau 
dal de la hijuela La Banda.-
Art. 29 Déjase establecido, que por no tenerse los 
aforos definitivos del rio a que se refiere la 
concesión otorgada por el ¡presente decreto, 
la cantidad concedida queda sujeta a la efecti 
vidad de caudales del río en las distintas épo 
cas del año, dejando a salvo, por lo tanto, la 
responsabilidad'’ legal 'y técnica de las autorida 
des correspondientes de la Provincia, que opor 
tunamente determinarán para cada época los 
caudales definitivos en virtud de las facultades 
que le confiere el Código de Aguas.-
Art. 39 — La concesión reconocida por el artícu 
lo i?, lo es con las reservas previstas por los 
artículos 17 y 232 del Código de Aguas de la 
Provincia.-

Art. 4<? — Comuniqúese, publiques^, insérte 
se cn el Registro Oficial y archívese.

[ACARPO J. DIJR a
Florentín Torres

Fs copia:
Pedro Andrés Arrasiz

’-i- - * F. y O. Púb!V-.i>

DECRETO N<? 9751—¿E
Salta, abril 5 de 1954
Expediente N<? 972]R|1954.
VISTO este expediente por el cual la señora 

¿i. Fanny de los Ríos solicita reconocimiento de 
una - concesión de agua pública para irrigar su 
propiedad denominada “San Roque” catastro 
N° 99, ubicada en la Calderilla, Departamento 
de La Caldera, con una superficie bajo riego 
de dos hectáreas, un mil doscientos cuarenta 
metros cuadrados; y

CONSIDERANDO:

Que por resolución N9 115 de fecha, 9 de mar 
zo del año en curso, el H. Consejo de Admi 
nistración General de Aguas de Salta, hace lu 
gar a lo solicitado por haberse dado cumplimien 
to a todos los requisitos establecidos por el Có 
digo de Aguas;

Por ello, atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado a fs. 23 y en uso de la facul 
tád conferida por el artículo 355 del Código 
de Aguas;

El Gobernador de la Piovmcla
D E C R P T A •

Art. I? — Reconócese una concesión sde agua 
pública al inmueble denominado “SAN ROQUE” 

de diez y ocho horas en un ciclo de cuarenta y 
un dias con todo el caudal de la hijuela Arias- 
Art. 2d Déjase establecido que por no tenerse 
los aforos definitivos del rio. a que se refiere 
la concesión otorgada por el presente decreto, 
la cantidad concedida queda sujeta a la efecti 
vidad de caudales del río en las distintas épocas 
del año, dejando a salvo, por lo tanto, la respon 
sabilidad legal y técnica de las autoridades co 
rrespondientes de la Provincia, que oportunamen 
te determinarán para cada época los caudales 
definitivos en virtud de las facultades que le 
confiere el Código de Aguas.
Art. 39 — La concesión otorgada por el artícu 
lo 19, lo es con las reservas previstas en los ar 
tículos 17 y 232 del Código de Aguas de la Pro 
vincia.-

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en ©1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Florentío Torres

Es copia
Pedrp Andrés Arranz

[efe (fe Despacho del M. de E. F y O PúbUcas

DECRETO N? 9753—E
Salta, -abril 5 de 1954.- 
Expediente N9 975|C|54.-

VISTO este expediente por intermedio del 
cual el señor Juan Nepumuseno Cruz solicita 
reconocimiento de una concesión de agua -públi 
ca para irrigar su propiedad denominada “Frac 
ción Finca Talapampa”, catastro N9. 155, ubi 
cada en Talapampa, Departamento Eva Perón, 
con úna superficie bajo riego de cinco mil me 
tros cuadrados; y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad a lo resuelto por el H. 
Consejo de Administración General de Aguas 
de Salta, en reunión celebrada el 9 de marzo 
.ppdo, puede hacerse lugar a lo solicitado por 
el recurrente, en razón de haber dado cumplí 
miento a los requisitos previstos en el Código 
de Aguas ( Ley 775);

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 29 de estas actuacio 
nes y en uso de la facultad conferida por el art. 
355 del Código de Aguas;

El Gobernador de. la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Reconócese el uso de una concesión 
de agua pública al inmueble denominado 
‘ Fracción Finca Talapampa”, catastro N° 155, 
Fración Finca Talapampa, Departamento Eva Pe 
ron, de propiedad del señor Juan Nepomuseno, 
Cruz para irrigar una superficie de cinco mil me 
tros cuadrados, con una dotación de veintiséis 
centilitros por segundo, a derivar del río Gua 
chipas, y con carácter permanente y a perpec 
tuidad.- En época de estiaje, esta dotación se 
reajustará proporcionalmente entre todos los 
regantes a medida que disminuya el caudal del 
citado río.-
Art. 29—• Déjase establecido que por no renerse 
los aforos definitivos del río a que se refiere 
la concesión reconocida en el presente expe-' 
diente, la cantidad concedida queda sujeta a 
la efectividad de caudales del río en las distin 
tas épocas del año, dejando a salvo, por lo tanto, 
la responsabilidad legal y técnica de las autori 
dades correspondientes de la Provincia, que

DECRETO N9 9752—E 
Palta, abril 5 de 1954 
Expediente N9 7298|L¡952.
VISTO este expediente por el cual el señor 

Fidel López solicita reconocimiento de una con 
cesión de agua pública para irrigar su propiedad 
í’enominaaa “El Triangulo” catastro N9 326, ubi 
cada en Coronel Moldes, Departamento de Eva 
Perón, con una superficie bajo riego de tres 
I eetáreas; y

CONSIDERANDO:

Que por resolución N9 112 de fecha 9 de mar 
?o del comente año, el H. Consejo de Adminis 
■ración Gen eral de Aguas de Salta hace hipar a 
io solí citado por haberse dado cumplimiento a 
tefes los requisitos establecidos por el Codigo 
de Agua^:

Por ello, i tentó a lo dictaminado ocr e' señor 
Fiscal da Estado a fs. 26 y en uso de la facul 
tad conferida por el articulo 355 del Código de 
Aguas,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Reconócese una concesión de agua 
púlblica al inmueble denominado “EL TRIAN 
GULO”, catastro N9 326, ubicado en Coronel 
Moldes, Departamento de Eva Perón, de propie 
dad del señor FIDEL LOPEZ, para irrigar una 
superficie de tres hectáreas, con una dotación 
de un litro, cincuenta y siete centilitros por se 
gundo, a derivar del río Chuñapampa, por la 
hijuela Arias y con carácter permanente y a 
perpectuidad. En época de estiaje, la propie 
dad de referencia tendrá derecho a un turno
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oportunamente determinarán para cada época 
los caudales definitivos en virtud de las facul 
tades que le confiere el Código de Aquas.-

' Art. 39 — La concesión reconocida es 
reservas prevista en los artículos 17 y 
Código de Aguas.»

con las
232 del

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, 
? en el Registro Oficial y archívese.

insérte

RICARDO 1 DURAND

Floreitlm Torces

Es copia
Fedíe» Andrés Arranz
- cR Despache-del M. de *E. y r

DECRETO N9 9754—E
Salta, abril 5 de 1954
Expediente N9 976|C|54'.

VISTO este expediente por intermendio del 
cual del cual la señora Clemira Gallardo de 
Ceballos solicita reconocimiento de una conce
sión de agua pública para irrigar su propie
dad sin nombre, catastro N9 27, ubicada en el 
Departamento de La Caldera, con una superfi
cie bajo riego de dos mil novecientos setenta 
metros cuadrados; y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución N<? 117, dictada por 
el H. Consejo de Administración General de 
Aguas de Salta,, con fecha 9 de marzo ppdo., 
el mismo propone al Poder Ejecutivo se haga 
lugar al reconocimiento- solicitado, por haber 
dado cumplimiento- la recurrente a las disposi 
clones contenidas en la Ley<775 (Código de | 
Aguas); ' |

Por ello, atento a lo dictaminado a fs. 50 por 
el señor Fiscal de Estado y en uso de la facul 
tad conferida por el art. 355 del Código de 
Aguas;

Gobernador de la Provincia

— Reconócese el uso de una conce-Art. 19 
sión de agua pública a la .propiedad sin nombre 
catastro N9 27, ubicada en el Departamento 
de la Caldera, de propiedad de la señora CLE 
MIRA GALLARDO DE CEBALLOS, para, irri 
gar una superficie de dos mil novecientos seten 
ta metros cuadrados, con. una dotación de diez 
y seis centilitros por segundo, a derivar del río 
La Caldera, por la acequia de su propiedad 
y con carácter permanente y a perpetuidad. 
En época de estiaje esta dotación será reajus 
tada proporcionalmente entre todos los regan 
tes a medida que-disminuya el caudal del men 
clonado río.

te 
re 
de 
la

Art., 29-— Déjase establecido que por no 
nerse los aforos fedinitivos del río a que se 
fiere la concesión reconocida en el presente 
creto, la cantidad concedida queda sujeta a
efectividad de caudales del río en las distintas 
épocas del año, dejando a salvo, por lo tanto, 
la responsabilidad legal y técnica de las áutorida 
des que oportunamente determinarán para cada 
época los caudales definitivos en virtud de las 
facultades conferidas por el Código de Aguas.

Art. 39 — La concesión es con las reservas pre 
vistas? en los artículos 17 y 232 del Código de. auuerua peusiuiies i-a vejez ue 
Aguas. I a las disposiciones de la Ley 1204;

Art. 4<? — Comuniqúese, publiques^, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentín¡ Torres

Despacho del Iví. Je E. F. y O. Públicos

'DECRETO N9 9755—E J
Salta, abril 5 de 1954 •
Expedient e N9 1009]C|954.
VISTO este expediente en el que la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, mediante resolución N9 5358—J— (Acta N9 
135) de fecha 23 de marzo del año en curso;. 
acuerda pensiones a la Vejez de conformidad 
a las disposiciones de la Ley 1204;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

Art. l? — Apruébase la Resolución N? 5358 
—J (Acta N<? 135) de fecha 23 de marzo del 
año en curso, dictada por la H. Junta de Ad 
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia de Salta, cuya parte 
dispositiva establece:

Art. 19 — ACORDAR pensión a la Vejez, con 
forme a lo dispuesto por la Ley 1204 en su ar 
tículo I9 con un haber mensual de $ 100.— 
(CIEN PESOS MONEDA NACIONAL) a los SO 
licitantes que a continuación se detallan y a 
partir de la fecha en que la presente Resolu 
ción sea aprobada por el Poder Ejecutivo de 
la Provincia:

DA CANDELARIA: 

•3045 — MARIA LIBERATA LAMAS (El Tala)

SANTA VICTORIA;

3046 — SANTOS SERAPIO (Nazareno)
3047' — SANTIAGO QUISPE (La Falda)
3048 — IGNACIO PELOC (Pucará)
3049 — ANTONIA GARNICA
3050 — EUSEBIA FLORES VDA. DE FARFAN

Art. 29 — Las pensiones acordadas por el 
artículo anterior quedan sujetas a caducidad 
aumento o disminución en su montos en caso 
de establecerse cambios en la situación de sus 
•beneficiarios por inexactidudes en la documen 
tación presentada.

Of ekd x- crchívc^

RICARDO .1 DDMFn
Florentin Torres

Pedro Andrés

DECRETO N? 9756—E 
Salta, abril 5 de 1954 
Expediente N? 1008]C|54.

VISTO este expediente en el que la Caja de 
■Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, mediante Resolución N9 5350J— (Acta N9 
135) de fecha 23 de marzo del corriente año;

. acuerda pensiones a la Vejez de conformidad

El Gobernador de la provincia 
D E C R E T Ai:

Art. 1? — Ajruébase la Re solución N.9 5350 
J— (Acta N9 135) de fecha 23 de marzo del 
año en curso, dictada por la H. Junta de Ad 
ministración de la Caja de jubilaciones y Pen 
siones de la Prc vincia. de Salta., cuya parte dis 
positiva estable! e:

Art. 19 — ACORDAR pensión a la Vejez, con 
forme a lo dispuesto por la Ley 1204 en su ar 
tículo 19 con ui haber mensual de $ 100.— 
(CIEN PESOS. 1 MONEDA NACIONAL) a los so- 
licitantes que h continuación se detallan y a 
partir de la fecha en que la ¡; presente Résolu 
ción sea aprobada por el Podet Ejecutivo de 
Provincia: ;
CAPITAL: '
3043 — VICENTE MOISES SARACHO

la

GENERAL GUEMES
3044 — ISIDORA. FREGENAU

ar
au

Art. 29 — Las pensiones acordadas por el 
tículo anterior c uedan sujetas i; a caducidad, 
mentó o disminución en sus hnontos en caso 
de establecerse cambios- en la situación de sus 
beneficiarios poi enexactidudes en la documen 
tación presentada. :

Art 2® — Co nun >quese pub^íquesA insértese 
el Registro Cficicó y archívase.

RICARDO -DURAND
Florbntm Torres

t> Corúa*
Pedro Andrés Arranz '

fe db Despacho del M. de E. F. y O. Pública1"

dad
inc

DECRETO Ñ9 9757—E i.
Salta, abril.5 de 1954 ¡
Expediente N9 1006|C|54.
VISTO este expediente en el’ que la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de lá Provincia de 
Salta, mediante Resolución N9 5354J— (Acta 
N9 135) de fecha 23 de marzo^del año en. cur 
so; caduca pens.ones a la Vejez de conformi 

a las disposiciones de la
0 ,

Ley 1204 art. 5?

Per ello;

ProvinciaEl Goher lado? de la
D, E Ó R E T A

Art.
- J 'Acta 
er curso.

— Apiuébase la Resolución* N9 5354 
N9 135; de fecha 23 d;e marzo del año 
dictada por la H. Junta de Adminis 

tración de la Ca;a de Jubilaciohes y Pensiones 
de l-i Provincia de Salta, cuya pa-de disposi 
ti'i establece:

Art. ¿9 _? DECLARAR CADUCA a pa/ñr 
del 1—f- -53. la pensión a la jvejeL N’9. 1137, 
oto'igada a favor de doña JUANA ROSA GUZ 
MAN, por haberse ausentado dé' la Provincia.•

A’ i 2? — Común i au ese publjqueáe, insértese

RICARDO JjDURAND
Florejitin Torres

Es Copia: 
Pedro Andrés Arranz ;

í fe de Despacho del M. de E. F y O. Públicas

DECRETO N9 9758—E :
Salta, abril 5 d* 1954
Expediente N9 1004|C¡54. ’ ?
VISTO este excediente en el que la Caja de 
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Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de J 
Salta, mediante Resolución N9 5352—J (Acta N? 
135). de fecha 23 de marzo del año en curso, ca 
duca pensiones a la Vejez de conformidad a 
las disposiciones de la Ley 1204,

Por ello,

El Gobernadoi de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N9 5352 
J— (Acta N? 135) de fecha 23 de marzo del 
año en curso dictada por la H. Junta de Admi 
nistración de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia de Salta, cuya parte dispo 
sitiva establece:

Art. 1? — DECLARAR CADUCA la pensión 
N? 2542 acordada a la señora MILAGRO VE 
RA DE VAZQUEZ, según Resolución N? 2035 
de fecha 22 de julio de 1953, por ser la misma 
persona de la pensión N9 1873 que fue acorda 
da por Resolución N9 932 del 3 de julio de 1952

Art. — Comuniqúese, publiques©, insértese 
irn el Registro Oficial y archívese.

■RICARDO J. DURAND
•’Flowntm Toross

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

fcfe de Desnacho del M. de E F. y O. Públicas»

ET A:

la Resolución N9 5351 
fecha 23 de marzo del

DECRETO N? 9759—E
Salta, abril 5 de 1954
Expediente N9 1003|C|54.
VISTO este expediente en el que la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, medíante Resolución N9 5351J— (Acta 
N? 135) de fecha 23 de marzo del año en cur 
so caduca pensiones a la Vejez de conformidad 
a las disposiciones de la Ley 1204 art. 59 inc.í 
d);

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
D E C R

Art. I? — Apruébase 
— J (Acta N9 135) de 
año en curso dictada por la H. Junta de Admi 
nistración de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia de Salta, cuya parte dispo 
sitiva establece:

Art. 19 DECLARAR CADUCAS por tener 
suficientes medios de vida a las siguientes pen 
siones a la vejez, con la anterioridad que se 
detalla: z

CAPITAL

1026 — JUSTINIANO PLAZA, con anterioridad 
al 1—1—54O

EVA PERON . :~j

675 — TOMAS NAPOLEION GUANUCO, con 
anterioridad al 1—2—54.

Art. 2^ — Comuniqúese, publiques?, inserte 
es en el Registro Oficial y archívese

RICARDO Jo DURAND
Florentín Toares

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe d?e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 9760—É
Salta, Abril 5 de 1994.—
Expedí ente N? 1005 — O 54.—

. .Visto este - expediente en el que la 'Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, medíante resolución N9 5349 — J — 
(Acta N° 135) de fecha 23 de marzo del año 
en curso; caduca pensiones a la Vejez de con
formidad a las disposiciones de la Ley 1204— 
art. 59— ínc. c);

Por ello,

El Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N° 5354—J 
(Acta N9 135 ) de {fecha 23 de marzo del año en 
curso, dictada por la H. Junta de Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, cuya parte dispositiva es- 
tablese:
“Art.l? — DECLARAR CADUCAS las ¡pen
siones a la Vejez N9s. 2341, correspondiente 
“a DELFIN GONZALEZ delj departamento de 
‘ ROSARIO DE LERMA y 2387 de ULADISLADA

‘SORIA del departamento de ROSARIO DE LA 
4 ‘FRONTERA, por ser personas desconocidas y 
de conformidad a lo dispuesto por el art. 59 
“inc. c) de la Ley 1204 y art. 10 del Decrete 
‘ Reglamentario N9 5099”.—

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO Jo DURAND
Jorge Aranas.

Es copia
Ramón Figwewa

¡ah. de Despacho de Gobierno, J. é I Pública

DFCFETO N9 9761—E
Salta, 5 de Abril de 1954.—
^mediente N9 1053 — P — 954
Visto que las empleadas de Dirección General 

de Inmuebles, señoras Florencia, R. de Bizarro 
y Glady Ríos Didier de Peñalva, solicita licencia 
por hallarse compredidas en las disposiciones 
del Art. 8o de la Ley N9 1581|53;

Por ello

El . Gohe’nador de la Provincia

Art. i? — Concédense cuarenta y dos (42) 
días ele licencia, a partir'del 13 y 17 de marzo 
opeo., a las señoras FLORENCIA R. DA BIZA
RRO YGLADY RIOS DIDIER DE PEÑALVA, 
rcspadivamente, empleadas de Dirección Gene 
ral de Inmuebles, por hallarse comprendidas 
en las disposiciones del Art. 8° de la Ley 
N9 1581153.—

Art 3o — Comuniqúese,’ publíquese, inséne^ 
ín el Reg;stro Oficial y archívese-.

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arrans

fe fe de Despcccho del M. de E. F y O. Públicas

DECRETO N9 9762—E
Salta, Abril 5 de 1954.—
Excediente N° 973|V|54.—
Visto este expediente por intermedio del cual 

la señora Florindá Robles de Vivas solicita xe- 
conocimiento de una concesión de aguas públi
ca para irrigar’ su propiedad, sin nombre, ca
tastro N? 112, ubicada en el Departamento de 
La' Caldera, con una superficie bajo riego ele 
un mil noveciento once metros cuadrados; y

CONSIDERANDO:

Que el H. Consejo de Administración Gene
ral de Aguas de Salta, mediante resolución 
N9 116, dictada con fecha 9 de marzo ppdo., 
hace lugar a lo solicitado, por encontrarse com
prendida la recurrente en las disposiciones con
tenidas en la Ley 775 (Código de Aguas);

Bor ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado, a fs. 44 de estas actua
ciones y en uso de las facultades conferidas 
por el art. 355 del Código de Aguas;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Reconócese el -uso de una concesión 
de agua pública para la propiedad sin nombre 
catastro N° 112, ubicada _en el Departamento 
de la Caldera, de la señora FLORINDA RO
BLES DE VIVAS, para irrigar una superficie 
de un mil novecientos^ once metros cuadrados 
con una dotación de diez centilitros por segun
do, a derivar del rio La Caldera’, por la acequia 
de su propiedad y con carácter permanente y 
a perpetuidad.— En época de estiaje esta dota 
ción será reajustada proporcionalmente entre 
todos los regantes a medida que disminuya 
el caudal del mencionado rio.—

Art. 29 — Déjase establecido que por no te
nerse los aforos definitivos del rio a que se refie 
re la concesión reconocida en el presente de
creto, la cantidad concedida queda sujeta a 
la efectividad de caudales del rio en las distin 
tas épocas del año, dejando a salvo, por lo 
tanto la- responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondientes de la Provincia, 
que oportunamente determinarán para cada 
éroca los caudales definitivos en virtud de las 
facultades conferidas por el código de Aguas.

Art. 39 — La concesión reconocida es con las 
reservas previstas en los arts. 17 y 232 del códi
go de Aguas de la Provincia.—

A’t. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
en <?’ Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Florentín Torres

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Me de Despacho dei M. de E F y O Públicas

DECRETO N9 9763—G.
SALTA, Abril 5 de 1954.
VISTO el decreto N° 9709 de fecha 31 de 

marzo del año en curso, por el que se dispone 
adherir el Gobierno de la Provincia, al Con
greso de Bibliotecas Argentinas, organizado 
nov la Asociación de Bibliotecarios de la Ca
pital Federal, designándose para tal fin, Dele
gado, al señor Director de la Biblioteca Pro
vincial “Dr. Victorino de la Plaza'’, don Fran
cisco Guzmán Indarte; y

CONSIDERANDO:

Que si bien la entidad organizadora correrá 
1 con los gastos de traslados y estada en la Ca-
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pital : ¿FederalWéL delegado, se -‘hace necesario1 
anticipar á ’éstéi él importé correspondiente has- 
ta tanto y con cargo de que le sea reintegrado 
por equélla;

-Por ello* ■

El Gobernador de la Provincia
. . . D’É C.RJEf.A:

■ -Art.' r? — Aütbrízajré a Ta HABILITACION 
DE PAGO® DÉL’MINISTERIO DE GOBIER
NO, JUSTICIA E- INSTRUCCION PUBLICA, 

• para hacer- entrega al señor Delegado, don 
FRANCISCO GUZMAN INDARTE, la canti
dad. de UN MlL PE&OS M|N. ($ 1.000 m|n.), 
para gastos de traslado a Buenos Aires y esta- 
ha.venjla,^isma>_con^cargo de reintegro; de
biéndose imputar el gasto de referencia, a la 
partida: destinada a. gastos de movilidad de 
este,.Ministerip.^ f .. r t ~

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en.', el Registro Oficial y archívese.

' ' ÓtóAftDO- X DURAND
. ’ Jorge Aranda

Es cópia ""¿ " '
Ramón Figueroa

jefe ‘de Despacho de Gobiernlo, J. é I. Pública

DECRETO N9'9764-^G.
SALTA, --Abril 5 de 1954.
Expediente N? 5587|54.

• VISTO la renuncia interpuesta, y atento lo 
solicitado por la Cárcel Penitenciaría en su 
nota de fecha 22 de marzo del corriente año,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Acéptase, con anterioridad al 13 
de marzo ppdo., la renuncia presentada por 
el Celador de la Guardia Interna de la Cár
cel Penitenciaria, Don JUAN CARLOS MO- 
NICO.

Arr 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro ’ Oficial y arclrvesT

RICARDO X DURAND
Jorge Arañada

Es copia
Ramón Figueroa

[efe ¿e Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 9765—G
SALTA, Abril 5 de 1954.
Expediente N? 5591|54.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N? 1121, de fecha 31 de marzo ppdo.,

El Gobernador de la , Provincia
D E C R E TA :

Art. I*? — Rectifícase el decreto N° 9320 de 
fecha 17 de marzo ppdo., dejándose estable
cido que la confirmación del agente plaza N? 
297 del Cuerpo de Bomberos, lo es a favor 
de don ANTONIO RAMOS y nó de Antonio 
López, como se consigna en el mismo.

Art. 29 — Trasládase con anterioridad al 
día I*? del mes en curso, al agente plaza N° 
460, de la Comisaría de Servicio, Don LOREN
ZO GIL GONZA, a la Comisaría Sección Pri 
mera, en plaza N9 48, vacante de presupuesto

Art. 39 — Nómbrase agente plaza N*? 435, 

de la Comisaría de -Servicio, en carácter de 
reingreso, al señor MARIO FIGUEROA, con 
anterioridad al díáí 16 dé enero del año en. 
curso, en vacante de presupuesto.
’’ Art. 49 — Nómbrase .agente plaza N9 476, 
de la Comisaría de Servicio, en carácter de 
reintegro, al 'señor MARTIN COLQUE, con an 
tefiori’dad al día 1Q de enero del año en curso

Art. 59 — Nómbrase, con anterioridad al- día. 
I0 dé eneró del año ’en curso, al señor AL
BERTO GOjÑZA, Oficial (Personal Superior 
de Seguridad y Defensa), con el 50% dé los 
haberes Correspondientes al titular don Joi- 
ge Mario Cardozo, quese encuentra bajó ban
dera.

Art. 69 — Nómbrase, en carácter de ascenso, 
Comisario d’e 2da. categoría de Coronel Mol
des, al señor PEDRO BENITO SALCEDO, con 
anterioridad al día 19 de marzo ppdo.

Art. 7? — Acéptase la renuncia presentada 
por don JUAN LAURO ARIAS, al cargo de 
agente plaza N9 265, de la Comisaría! de Trán 
sito, con 
mes.

Art. 8o 
por don 
de la Comisaría de Servicio, con anterioridad 
al día 19 del mes en curso.

•Art. 99 — Acéptase la renuncia presentada 
por don VICENTE FERNANDEZ, al cargo de 
agente plaza N° 236 de la Comisaría Sección 
Cuarta, con anterioridad al día 19 del actual

Art.
en

anterioridad al día 19 del corriente

— Acéptase la renuncia presentada 
EULOGIO DIAZ, al cargo de Cabo'

10 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.se

RICARDO J» DURAND 
Jorge Aranda

copiaEs
Ramóo Figueroa

jefe de Despacho de Gobierna - PúKh^

DECRETO N9 9766—G.
SALTA, Abril 5 de 1954.
Expediente N? 5588|54.
VISTO lo solicitado por la Cárcel Peniten

ciaria en nota de fecha 29 de marzo del 
rriente año,

co

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

alaArt. 19 — Desígnase, con anterioridad al
25 de marzo del corriente año, Soldado del Cuer 
po de Guardia Cárcel del Penal, al señor FE
LIX MANUEL TOLEDO (Matr. 7229383).

Art. 2.9 — Comuniqúese, publiques©, insérte 
se' en el Registro Oficial y archívese

RICARDO Je DURAND
Jorge Ararída

Es copia*
Ramón Figueroa

efe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 9767—G.
SALTA, Abril 5 de 1954.
Atento a las necesidades del servicio

Gobernador de la Provincia 
D E C R E T*A :

— Déjase sin efectola designaciónArt. 1°
de la señora FELISA ARIAS DE CINCO, co
mo Auxiliar 59 de la filial Rosario de Lerma,

del
el'
22

eu

la Escuela dé Manualidades, dispuestf .. 
artículo. 29 del decreto N° 9399 de L- 
de Marzo ppdo.
m, 29 — ‘Cembníquése, •publíquese, iná 
bi Registro Oficial y archívese.

I RtóARTO i. DÜRAND
I I Jorge Arahdá
Es copia I

Mám&Ei Figueroa
Me pe Despachó de Gobierno, J. é I. Pública

DÉcSéTÓ Ñ9 976'8^G.
SALTA, Abril 5 dé 1954.
'Expediente N9 5593|54.
VISt 

ppdo., 
Civil;

"O la nota N*Í 19 de fecha 30 de marzo 
de la Dirección General del Registro 
y atento a lo i solicitado0 en la misma, -

IE1 GóbeTnador de la Provincia
I DECRETA:

se

Art.
LICIALi Encargada de la Oficina de Registro 
Civil del la localidad de SAN CARLOS, 
tras duye la licencia | concedida al titular.

Art.
en

— Desígnase a la AUTORIDAD PO-

míen

291 — Comuijíquese, publiques©, insérte- 
ell Registro Oficial y archívese

I RICARDO J. .DÜRAND

I Jórge Aranda *
copia. Es

Ramón Figueroa ¡
jefe de Despacho de Gobieri^o, J. é I. Pública

EDICTOS DE MINAS

FNDA CATEGORIA EN EL DE- 
?O DE SANTA VICTORIA PRE- 
3R EL SENOÉ, GABRIEL ARRIE 
EXPEDIENTE i N9 2014 — “A” L 
|DE ABRIL LÍE 1953 — HORAS 
TINOE MINUTOS: La Autoridad

N« 106831 — “SOLICITUD DE PERMISO 
DE CATEO I PARA SUSTANCIAS DE PRIME
RA Y SEGL 

f PARTAMENu
SENTADA R
GUEZ EN
DIA NUEVE
ONCE Y QI
Minera Nacióla! la hace saber por diez días 
al efecto be que dentro de veinte días (Conta
dos inmediatamente después ‘de dichos diez 
diaz), comparezcan a deducirlo todos los que 
con algún derécho se creyeren respecto de di
cha solicitud, ia zona peticionada ha queda
do registrada en 
De acuerdo a 1| 
sentada por el j 
cordante de fs.
se ha inscripto ¡
re la zona solicitada en este ¡expediente para 
lo cual se ha tomado como punto de referen
cia la Escuela del Hornillos desde donde se mi
dieron 500 metros al Norte para llegar al pun- 

l 3to de partida desde el cual se ¡midieron 3.500 
metros al Este, 5 A) 
tros al Oeste, 5.10 
último 500 metros 
mente al punto di 
ficie solicitada. Sejj 
la zona solicitada 
pedimentos miñeroí
te de este Departamento ha sido registrada 
esta solicitud bajo ¡el' número de i orden 1.545 

l Se acompaña croquis concordante con el.mapa 
minero.— Debe el recurrente expresar su con
formidad con la ubicación efectuada Registro

. la siguiente forma: Señor jefe: 
a aclaración de ubicación p.e- 
nteresado a fs- 5 y croquis con 
14, con fecha 31 de agosto 1953, 
gráficamente eñ el plano mine-

Hornillos desde donde se mi-

>00 metros al Sud, 4.000 me- 
300 metros al; Norte, y por 
al Este para i llegar nueva- 

e partida y cerrar la super- 
rún estos y el Solano minero, 
Ise enceuntra libre de otros 
s. En el libro borrespondien
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T gráfico, febrero 9)954 Héctor H. Elias— a io 
/ que-se proveyó— Salta, Marzo 23)954 La con

formidad manifestada a lo informado por re
gistro Gráfico regístrese en “Registro de Ex-

C ploraciones'’, el escrito solicitud de fs. 2 y sus 
proveídos— Cutes; Marzo 29)954 Habiéndose 
efectuado el registro publíquese edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia en la forma y 
•término que establece el art. 25 del Código de 
Minería. Coloqúese aviso de citación en el Por
tal de-la Escribanía de Minas y notífiquese al 
propietario del suelo denunciado a fs. 8 Ou-

- tes.— Lo que se hace saber a sus efectos. Sal
ta, Marzo 31 de. 1954.

e) 14 al 29)4(54

EDICTOS CITATORIOS

0,2709 Has. del inmueble catastro 1583 de Oran 
Salta, Abril 13 de 1954. o

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
e) 14 al 2914)5^

N<? 10678 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Lorenzo Romano tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 
0,52 l|seg. proveniente del Río La Caldera, 
9850 m2. de su propiedad catastro 115 de La 
Caldera.

Salta, Abril 13 de 1954.
Administración General de Aguas de Salta..

e) 14 al 29)4)54 ~

N? 10673 — EDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 12.831)48 ISAAC BURGOS s. r. p. 
190)1.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que ISAAC BURGOS 
tiene solicitado reconocimiento/de concesión de 
agua para irrigar con un caudal de 1,05 Ijseg. 
a derivar del río Chuñapampa, por la hijuela 
La Banda, 2 Has. del inmueble “Santa Elena’' 
catastro 321, Dpto. Eva Perón. En estiaje ten
drá turno de doce horas, en'ciclo de 62 días 
con todo el caudal de la hijuela La-Banda.

Salta, Abril 13 de 1954. 
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS

e) 14 al 29)4)54

N° 10682 — EDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 17849)48 FOA. VDA. DE TEJERI- 
NA' s. r. p|47—1— - - 1

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que FRANCISCA S. VDA 
DE TEJERINA tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua para irrigar con un cau
dal de 0,13 l|seg. a derivar del Canal Munici
pal de la Ciudad de Oran por la hijuela N? 
1 Zona N, con carácter temporal permanente 
0,2500 Has. del inmueble catastro 1923 de Oran 

Salta, Abril 13 de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 14 al 29)4)54

N<? 10681 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Antonio Dioli 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública- para regar, con turno de dos 
horas cada 25 días con todo el caudal de la 
acequia municipal proveniente de la represa 
•del río Chuscha, 6484 m2. de su propiedad 
■catastro 143 de Cafayate.

Salta. Abril 13 de 1954.
Administración General de Aguas d© Salta

e) 14 al 29I4Í54

N<? 10680 — EDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 990151: J. A. PORTAL s. r.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que JOSE ANGEL POR
TAL tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con un cau
dal de 0,262 l|seg. proveniente del río La Cal
dera 5000 m2. de su propiedad catastro 26 
Departamento La Caldera.

Salta,-Abril 13 de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 14 al 29!4)54

N<? 10679 — EDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 1043)49 ROSA TOLOSA DE VAL 
DEZ s. r. p|110—1__

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que ROSA T. DE VAL- 
DEZ tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de aguamara irrigar con un caudal de 
0,14 l|seg. derivar del Canal Municipal de- 
la Ciudad de Oran, por la Hijuela N? 4 Zona 
N y con carácter temporal permanente,

N? 10677 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que Felisa R. de Fer 
nandez tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de Aguas pública para regar con un cau 
dal de 0,51 l|seg. proveniente del Río La Cal
dera, 9853 m2. de su propiedad catastro 115 
Dpto. La Caldera.

Salta, Abril 13 de 1954.
Administración General de Aguas de Salta

e) 14 al 29)4)54

N° 10676 — EDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 13.393)48 ANTONIA ROMANOs.r

A los efectos establecidos por. el Código de 
Aguas, se hace saber que 'ANTONIA ROMANO 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar con un caudal de 
0,52 l|seg. proveniente del río La Caldera, 1 
Ha. .71 m2. de su propiedad catastro 115 d^ la 
Caldera.

■Salta Abril 13 de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 14 al 29)4|54

N<? 10675 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Códigb de 

Aguas, se hace saber que CONCEPCION SPA 
DOLA DE DE CARO tiene solicitado recono
cimiento de concesión de agua pública para 
regar con un caudal equivalente al 17,5 % de 
una porción de las diez y media en que se 
halla dividido el Río Mojotoro, derivándolo de 
la Hijuela la Población, 3 Has. 5770 m2. ael 
inmueble “El Recreo”, catastro 444 de Gene
ral Güemes. En estiaje, tendrá turno de.trein
ta horas semanales.

■Salta, Abril 13 de 1954.
Administración General de Aguas de Salta.

e) 14 al 2914)54

No 10674 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ANTONIO VILLA tie 
ne solicitado reconocimiento de -concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 2,62 
Ijseg. proveniente -del Río Conchas, 4 Has. de 
su propiedad catastro 161 de Metan

Salta. Abril 13 de 1954. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.

e) 14 al 2914)54

N? 10628 — EDICTO CITATORIO. A los 
REF: Eqpte. 13.397)47' TOMAS SANTOS s. r. 
p.|70.—1—
efectos establecidos por el Código de Aguas, 
se hace saber que TOMAS- SANTOS tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con un caudal de 10,5 
1 ¡segundo a derivar del río. Rpsario ó Toro 
(margen derecha) por una acequia sin nom
bre, 20 Has. del inmueble “Monte Grande”, 
catastro 403 ubicado en El Carril,- Dpto. de 
Chicoana.— En estiaje, la dotación se reajus
tará proporcionalmente entre los regantes a 
medida que disminuya el caudal del citado 
río.

SALTA, 31 de marzo de 1954.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGAS

e) 19 al 14¡4|54.

LICITACIONES . PUBLICAS

10667 — MINISTERIO DE INDUSTRIA Y

COMERCIO DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES

(E.N.D.E.)

LICITACION PUBLICAS YS. N® 86 y 87.—
“Llámase á Licitación Pública por el térmi- 

“no de 10 días a contar desde el día 10 de 
“abril, para la Contratación de Mano de Obra 
“para los trabajos de pinturería en Campa- 
amento Vespucio y Tablillas, é Inhalación ue 
“la Red Cloacal en Campamento Aguaray, has 
“ta completar las sumas de $ 100.000 y $ 
“60.000 m)n. respectivamente, y cuya aper
tura se realizará en la Administración de los 
“Y.P.F. del Norte, Campamento Vespucio, el 
“día 23 de abril de 1954, a horas 11 y 12 res-
“pectivamente”.

“Por pliegos planos y demás consultas, di— 
“rigirse a la Administración de YÁP.F., Campa- 
“monto Vespucio, y Representación Legal de 
“Y.P.F., calle Deán Funes N° 8, ciudad de 
“Salta".

Ing) Armando J. Venturini Administrador

e) 9 al 23)4)54
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EDICTOS ~ SUCESORIOS

N9 10646 — EDICTO. El Señor Juez de Se
gunda Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de don FRANCISCO JIMENEZ Q 
FRANCISCO GIMENEZ O FRANCISCO GRE
GORIO GIMENEZ Y COSA o FRANCISCO 
GREGORIO GIMENEZ Y COSAR. Habilita
se la feria de Semana Santa.— Salta, de 
abril de 1954.— ANIBAL URRIBARRI Secre
tario

e) 6|4 al 19|5¡54

N9 10641 — SUCESORIO El Señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Dr. 
Jorge L. Jure cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de TELESFORO 
CHOQUE y FRANCISCA SOTO DE CHOQUE 
Waldemar Simensen.— Escribano Secretario

e) 5|4|54 al 19|5|54 •

SECCION JUDICIAL
N9 10619 — EDICTO SUCESORIO: — El se- 

ñor Juez en lo Civil .y Comercial de Tercera 
Nominación cita por treinta días a acreedores 
y herederos de JULIA DORA FARFAN de PE- 
REA, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 19 
de marzo de 1954. — ALFREDO HECTOR CAM 
MAROTA, Escribano Secretario.

e|31|3|54 al 14|5|54.

Ny 10610 — SUCESORIO: Citase por treinta 
días a herederos y acreedores sucesión Emi
lia López de Figueroa.— Juzgado Cuarta No
minación Civil y Comercial.— Salta, 22 de mar 
zo de 1954.

e) 30|3 al U|5|54

N9 10608 — Jorge L. Jure, Juez de la Ins
tancia del Juzgado de 4a Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita a herederos y acreedo
res de MARIA VALERO de GIL para que ha
gan valer sus derechos. Editos por TREINTA 
dias en el Boletín Oficial y Foro Salteño. Se 
habilitó la Feria Trlbunalicia de Semana San 
ta.

ros y acreedores de Juan¿, Z&rpa Palacios, de 
Zavajía. ) .

Sajía, marzo 22 de 1954 
JULIO LAZCANO UBIOS ’ 
Secretario Letrado

| e[25|3|54 af 10|5|54

N9 1G579 -+ El Ju^z de primera Nominación 
en lo. Civil y Comercial, cita í y emplaza por. trein 
ta días a herederos y acreedores de Miguel GrB 
gorio ‘ o Gregorio Aguirre. L_ Salta, Marzo de 
1954 — JULIOI LAZCANO UBIOS.

¡e|24|3|54 al 7|5|54.

N° 10574 4- Oscar P. López, Jaez de Pri
mera InStandia en lo Civil y Comercia1, Pri
mera NomiP 
herederos y 
Genesi 'de P 
nessi de Pepd 
Julio LazCanJ

ación, cita pór treinta días a 
acreedores de María Francisca 

apfclnak o francisca María Ohé-' 
jlnak.— Salta,! Marzo 15 de 1951 
L Ubios.— Secretario Letrado.

e) 23|3 al 5¡5|54

N9 10638 — SUCESORIO. Él Sr. Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de DANIEL 
BURGOS MARTEARENA.— Salta, Diciembre 
23 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 5¡4|54 al 19|5|54

SALTA, 29 de marzo de 1954.
Waldemar Simesen Secretario

e) 30|3 al 15|5|54

N9 10639 — SUCESORIO. El Sr. Juez de 
Primera Nominación cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de HELIA 
PARA RUIZ DE CASTIELLA o de HELIA FA 
RA RUIS ECHAZU DE CASTIELLA.— Sal
ta, Diciembre 28 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

- \ e) 5|4|54 al 19!5|54

N9 10605. — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAREZ, To
más, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 25 de 
Marzo de 1954. — WALDEMAR A. SIMESEN, 
Escribano Secretario.

e¡29]3 al U|5|54.

N? 10573 - Luís R. Cdsermeiro; Juez de 
rucia en lo Civil y Comercial, 
dilación, cita por treinta días a 
acreedores deí Domingo Roy ó
Mora1 es.— Sqlta, Marzo 22 de

Primera Instl
Segunda Nonl
herederos y |
Domingo Roy
1954.
ANIBAL URJ IBARR1 Escribano Secretario.

23|3 al 5|5|54

N9 10637 — SUCESORIO: Juez Cuarta No
minación Civil cita por treinta días interesa
dos sucesión José Demadel AVILA.

Salta, Marzo 24 de 1954.
WALDEMAR A. SIMESEh Escribano Secreta
rio.

e) 2|4 al 17|5Í54

N9 10603. — SUCESORIO: — El Sr, Juez de 
I?* Nominación cita por treinta días a los in
teresados, acreedores o herederos de Leonor 
Dionisia Vega de Aguilera. — Salta, Febrero 22 
de 1954.. — JULIO LAZCANO UBIOS, Secre
tario Letrado.

e|29|3 al 11|5|54.

N9 10572 J 
'Juez Dr. OsC 
¡-AVELINA. SA 
Marzo de 19! 
Secretario.

- EDICTO SUCESORIO.— El 
ir P. López,- cita por treinta 
EZ DÉ PEREZ — Salta, 2Z -de 
¡4— JULIO LAZCANO

$) 23|3 a!

UBIOS

6|5¡54

N9 10630 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de 4a. Nominación C. y C. c’ta y emplaza por 
30días a herederos y acreedores de Cruz ó 
Rosa Cruz o Rosa Cruz Anastacia Gamarra, 
para que hagan valer sus derechos.— Salta, 
febrero 4 de 1954.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 1?|4 al 14|5|54

N9 10600 — TESTAMENTARIO. — El Juez 
de 1^ Instancia 2^ Nominación en lo Civil y 
Comercial de la Provincia, cita por treinta días, 
a herederos o acreedores y a quienes se crean 
con derechos en la sucesión testamentaria de 
don ANTONIO CADENA. — Salta, Marzo 26 
de 1954. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario.

- e|29|3 al 12|5|54.

N9 10567 —
Cuarta Nomin
a herederos y |acreedores de ¡FERNANDO LO
PEZ y PETJ
Sa’trr, Marzo '
SEN, Secreta!

SUCESORIO.' E¡ Señor
.ción Civil cit¿ por treinta días-

Tuez de

lQNA aguiríre DE lope;;:
2 de 1954. WaJlDEMAR SIMEN

no. ¿
íe) 2213

N9 10622 — TESTAMENTARIO: Juez de
Tercera Nominación Civil y Comercial cita 
emplaza por treinta días- a herederos y acree
dores de Rosario Constanzo de Mac. Farlín. 
Salta Marzo 29 de 1954.— Lascano, Secretario 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

e) 19|4 al 17|5¡54 |

N° 10591
Rodolfo Tobías Juez (Te la. Primera Nomina 

ción Civil cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Paula Santos d'e- Puentes, Aurelia 
e Ignacio o Ramón Puentes Santos.

. Salta, marzo 11 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMARCTA

Escribano Secretario
>&|25|3|54 al 10|5|54

N<? 10566
José Angel dejas, Juez de Paz Propietario 

ie La Viña, Cita y emplazó por 30 días a 
herederos y Acreedores de da extinta. Doña 
Juana Nuñez, bajo apercibimiento bgd- 
La Viña, 21 pe febrero de; 1954.

4) 2213 al 214154

JUICIO SUCESORIO:

N° 10590.
Rodolfo Tobías, Juez de Primera Nominación 

Civil y Comercial cita por treinta días a herede

N9 10565 —
Jo?é Angel | 

de La Viña, I 
herederos y a| 
Lina Tecla Ra 
bimíento legal. 
La Viña, 22 de

JUICIO SUCESORIO:
Jejas, Juez ’de Paz Proletario 
“ita y enrplazjbt por 30 días a 
n*eedores de^ía extinta. Doña 
mos de Guerrero, bajo apere’.

febr'éro de 1954.
e) 22|3¿ al 2|4]54.
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N<? 10562 — SUCESORIO. El Juez de la 
Instancia y 4a. Nominación, cita y emplaza 
por treinta • días a heredemos y acreedores 
•de don ALBERTO DE JESUS RAMOS. Salta 
16 de marzo de 1954. WALDEMAR SINMENL 
SEN. Secretario?

e) 22|3 al 7(5(54

N° 10556
En el juicjo: Sucesorio de Rom^Ho ó Romelio Ni 
Colas Agüero y Angeja SisnerO de Agüero “el SL 
juez de 2da. Nominación Civil y Comercial, cita 

•por 30 días en los diarios “Boletín Oficial1' y Fo 
ro Salteuo", a los que se cOnsideifen con derecho 
a ésta sucesjón, bajo apercibimiento de Ley.—

Salta, febrero 16 de 1954.
ANIBAL URRI-BARRI 

Secretario Escribano 
e|17|3|54 al 4|5|54

N<? 10554 EDICTO
El señor Ju'ez de- Tercera Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
hereá’eros y acreedores de ANTONIO DIEB.

Salta, Marzo 15 de 1954. 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escribano Secretario 
e|17|3|54 al 4|5|54

N° 10550 — EDICTOS SUCESORIO
El Sr. Juez de la. Instancia 3a. Nominación -en lo 
Civil y Comercial Dr. RODOLFO TOBIAS, cita y 
emplaza a herederos y Acreedores de doña Caro 
lina Saboricüo de REIMUNDIN.

Salta, 15 (Je Marzo efe 1954. 
Escrobano Secretario 

e|17|3|54 al 4|5|54

YWOTHYD HO1O3H- OQ3HTTY
N° 10521 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 3^ 

días a herederos y acreedores de ANDREA 
.Nominación en lo Civil c¡ta y emplaza por trein 
ta días a herederos y Acreedores ¡¿e NICO 
LAS JORGE. — Marzo 9 de 1954..— ALFREDO 
HECTOR CAMMAROTA — Escribano Secretario 

e[10l3|54 al 26|4|54.

Nb 10515 — EDICTO SUCESORIO: — Rodolfo 
Tobías-, Juez de Tercera Nominación Civil y Co 
mercial, cita y emplaza a acreedores y herede 
yos de FRANCISCO SANCHEZ, pOr treinta días, 
bajo apercibimiento de Ley. — Salta, noviembre 
16 de 1953o — E. GILIBERTI DORADO. Escri
bano Secretario.

e|10|3|54 al 26|4|54.

N9 ] 0497 — SUCESORIO: — El señor Ju^z de 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, ci 
ta y emplaza por treinta días a her0deros y 
acreedores de doña ESTERINA o ESTHERINA 
EMILIA o EMILIANA CRISTOFANO o CRISTO 
FANI DE SANTILLAN. — Salta, 5 de Marzo de 
1954. — WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano S@ 
cretarjo.

e|3 al 20(4(54.

No& 10495 — El Juez de I?' Instancia y 3?1 Nomi 
nación en ]o Civil y Comercial, cita pOr trein 
ta días a acreedores y herederos de EMILIO 

AQUINO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 
Febrero 18 de 1954. .— ALFREDO HECTOR CAM 
MAROTA, Escribano Secretario.

e|8|3 al 20(5(54.

POSESION .TREINTAÑAL

N° 10519 — POSESORIO. — El Dr. Luís R. Co 
sermeiro, Juez de 2^ Nominación Civil y Comer 
dgl, cita por treinta días a interesados en pose 
sión treintañal deducida por ELlCEO TOMAS TAR 
GAYA, sobre terreno ubicado Las Conchas, Dpto» 
Cafayate. Límites: Norte con José TarCaya; Sud: 
Río Calchaquí: Oeste: Pedro Lázaro Avendaño y
Este: Cruz Medina y Sucesión Gaiarce. — Ca
tastros NTos. 8 y 149. — Salta, 9 de Marzo d© 
1954. — ANIBAL URRIBARRI Escribano Secreta 
rio.

e|10|3|54 al 26|4|54.

REMATES JUDICIALES

N<? 10666 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — SIN BASE

El día Jueves 22 de Abril de 1954. a las 18 
horas en 2G de Febrero 12, remataré SIN BA
SE: Un camión marca “Chevrolet” modelo 
1935, motor N° T.R.—52188999, patente munici
pal N9 4340, que se encuentra en poder de su 
depositario judicial Sr. Salomón Sivero, domici
liado en Avda. San Martín 386. Ordena Sr. 
Juez de Primera Nominación Civil y Comercial 
en autos: “EMBARGO PREVENTIVO FELI
PE MARTINEZ CANTERO vs. SALOMON 
SIVERO” Exp. 33142(953. En el acto del remate 
el 20% como seña a cuenta de precio.— Co
misión arancel a cargo del comprador.

e) 9 al 22(4(54

N<? 10665 — POR FRANCISCO PINEDA
JUDICIAL DERECHOS Y ACCIONES

Por disposición del Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Segunda No
minación y de conformidad a lo resuelto en 
“autos” FRANCISCO CORREA Vs. SOCIEDAD 
MINERA GUFRE DE EXPLOTACION EXPLO 
RACION” Exp. N9 20875(53. el día Lunes 31 de 
Mayo de 1954, a horas 19 en mi oficina’ de 
Remates, calle General Perón 208, Salta, rema
taré con base de $ 6.667.— (SEIS MIL SEIS
CIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M‘N.), 
equivalante a las dos terceras partes de su 
valor de compra, las 35 acciones del Sr. Argen
tino Excequiel Freytes Casas sobre la Mina 
ELVIRA, situada en el “Pueblo y Campo Co
lorado” lugar denominado San Gerónimo Vie
jo. Departamento de la Poma, Prov. de Salta, 
Títulos inscriptos F. 4. Libro 2. R. Minas de 
la Delegación Autoridad Minera Nacional de 
Salta,— En el acto del remate el importe in
tegro de la subasta.— Publicaciones: “Boletín 
Oficial” y Foro Salteño.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador. 
Francisco Pineda Martiliero.
del' 9(4 al 24(5(54

N9 10660 — POR ARTURO SALVATIERRA 
EN LA CIUDAD DE METAN JUDICIAL SIN- 
BASE:

El 26 de Abril de 1954, a las 11 hs. en cali?

San Martín 194, remataré SIN BASE ,1o si 
guíente: Una maquina para café EXPRESS; 
Una, maquina cortadora de fiambres: Un mos
trador de dos metros y medio; Dos mostradores 
chicos con vitrina; Cinco mesas chicas y diea 
sillas, las que- se encuentran en poder del Sr. 
Gregorio Cintas nombrado depositario judi
cial. El comprador entregará en^el acto el trein 
ta por ciento de su importe y a cuenta del 
mismo. Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada 

i (Secretaria N9 1) en juicio: Embargo Preven- 
í tino Francisco Castilla vs. Gregorio Cintas. Co
misión de arancel a cargo del comprador. Edic
tos; Boletín Oficial y Norte. A. Salvatierra 
Martiliero.

e) 8 al 2614(54

N9 10659 — POR ARTURO SALVATIERRA
EN LA CIUDAD DE METAN JUDICIAL SIN 
BASE.

El 26 de Abril de 1954, a las 17 hs. en Puey 
rredón esq. Arenales de la Ciudad de Metán 
remataré SIN BASE lo siguiente: Una maqui
na garlopa; Una máquina Tupí: Un mofor 
eléctrico marca “CHARLEREY” de 4.75 H.P 
Una transmisión completa y un'galpón con .cha
pas de Ondalix, los que se encuentran en po
der de don Madelmo Osoreg nombrado depo
sitario judicial. El comprador abonará el trein 
ta por ciento del precio, de venta y a cuenta 
del mismo. Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación en C. y C. en juicio 
“Ejecutivo Ermelinda Perentini de Marini vs 
Madelmo Osores” Edictos Boletín Oficial, Fo
ro Salteño y Diario El Tribuno 2 publicacio
nes. Co lisión de arancel a cargo del compra
dor.— A. Salvatierra — Martellero.

e) 8 al 26|4(54

N9 10650 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL EN LA CIUDAD DE ORAN

El día 20 de abril de 1954 a las 11 horas, 
en Lamadrid 268 de la Ciudad de San Ramón 
de la Nueva Orán, remataré, con la base de 
DOCE MIL PESOS MONEDA NACIONAL, di 
ñero de contado y en un solo block, lo siguien
te: Una heladera marca GENERAL ELECTRIC 
N9 155123—C.W.S. 19—21 C. 774 U.S. Patente 
1964525 con un motor de % caballo Wetts 220; 
Una conservadora para helados de seis tubos 
con capacidad para cien litros de helados mar
ca GENERAL ELECTRIC con motor de 1(3 II. 
P. de 115 Wtts. A. D. 8291; Una Cafetera mar 
ca URBE de dos canillas completas N9 11480 
Una vidriera mostrador de 2. mts. de largo por 
ochenta centímetros de alto y por sesenta cms, 
de ancho; Dos estanterías de madera de cedro 
Un mostrador de cedro; Cinco mesas plegadas 
Doce sillas de madera Tres vidrieras y una 
máquina para chumos, los que se encuentran 
en poder del depositario judicial señor AngeL 
Stamelako, domiciliado en Lamadrid 268 de la 
Ciudad de Orán. — Comisión de arancel a car
go del comprador. — Ordena -Sr Juez de Prime 
ra Instancia Primera Nominación C. y O; en 
Juicio: Ejecución Prendaria: Banco Provincial 
de Salta vs. Angel Stamelako. — Edictos “BO 
LETIN OFICIAL” y “Norte”. — Arturo Salva
tierra. — Martiliero Público.

e) 7 al .20(4154
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N<? 10627 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL FINCA EN LA CALDERILLA BA
SE $ 1.600.00o

El día 17 de Mayo de 1954 a las 18.— horas 
en mi escritorio: Deán Funes 169, remataré 
con la base de UN MIL SEISCIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL, o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal: el in
mueble rural con derecho de agua para riego, 
compuesto de la mital Sud de la finca deno
minada “SAN ROQUE”, O “CALDERILLA” 
ubicada en el Partida de La Calderilla, Depar
tamento de La Caldera, de ésta Provincia, 
con extención de 60.— mts. de frente, poi 
5.000__mts. de fondo, limitando, al Norte,
la otra mitad de la misma finca de Manuel 
Lozano; al Sud con propiedad de Juan Gon
zález Montenegro; al Este cumbres del Cerro 
Pucheta y al Oeste con el Río de La Caldera. 
Título inscripto al folio 330 asiento 5 del li
bro 1 de R. de I de la Caldera. Nomenclatu
ra Catastral: Partida 99—Valor fiscal de $ 
2.400.00.— El comprador entregará el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo.— Comisión de arancel a cargo de] 
comprador.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins 
tancia Tercera Nominación O. y C. en juicio: 
Embargo Preventivo—Oncativo S. R. Ltda. vs. 
Agustín Marcos Vera,

e) 1°|4 al 14|5|54

mercial 4 Nominación. — Expediente número 17. 
5805 Juicio Ejecutivo Zazzarini Prino v. s. ñañiga 
Normando T.

e]24|3 al 6|5]54

ción C. y C. en juicio: Ejecutivo Alberto Vidk 
vs. Agustín Marcos Vera.

e|8|3 al 20|4[54.

N<? 10625 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Balanza marca Andina.

El 19 de abril p. a las 17 horas en mi es
critorio- General Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina
ción en juicio Ejecución prendaria -Andrés Pe- 
drazzoli vs. Urbano Balverdi venderé con la 
base de un mil quinientos pesos una balanza 
semi automática modelo B. marca Andina Nc 
9871 con abanica lateral.— En el acto del re
mate treinta por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo.— Comisión de arancel a ¡ 
cargo del comprador.

e) I? al 19,4'54

N° 10493 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

CASA EN ESTA CIUDAD BALCARCE N? 35)41' 
BASE: $ 106.666.—

El día ,26 de Marzo de 1954 a las 17 horas en ¡ 
Buenos Aires 12 de esta ciudad, remataré con 
Base de 106.666, equivalente a las dos tere© 
ras partes de su avaluación pericial, el terreno 
con casa ubicado en esta ciudad calle Baleare® 
entre las de Eva Perón, antes Caseros y Espa
ña, señalada con iQs Nyos 35 al 41; extensión 
Según su título doce metros Cuarenta centím® 
tros de frent-e sobre la calle BalcarCe; en la 1j 
nea de Sud a Norte, de allí, al Oeste treinta, y un 
metros noventa centímetros, desde >este punto 
sigue al Sud, para formar el contrafrente, seis 
metros cinco decímetros, desde donde dobla ha
cia al Este quince metros, noventa y cinco centí 
metros; y desde allí vuelve hacja -el Sud cin 
co metros noventa centímetros, desde cuyo pun 
to toma definitivamente rumbo al Este quince m& 
t'rOs noventa y cinco centímetros hasta dar ¿on 
2a línea de la calle punto 'de partida del per! 
metro. .

Según plano catastral tren© u.ua superficie de- 
trescientos noventa y nueve metros cOn vejntio 
cho decímetros 2; limitando: Norte propiedad 
de María Cornejo de Frías; Sud, propiedad de 
Felipe y Miguel Paz; al Este, calle Balearce y 
Cesto, propiedad de Lucía Linares de Cornejo- 
Título folio 27— asiento 2 del libro 12— de R. 
de i Capital. Catastro 3685—Sección H— man 
zana 114— Parcela 5— Ordena Sr- Ju®z 2^ No 
minación -en lo Civil y Comercial en los autos 
caratulados Sucesorio de Abrahan Ahuerma.

• En el acto d®l remate, el 20% como seña y a 
Cuanta del precio — Comisión de arancel a Car 
go del comprador — Edictos Boletín Oficial y 
Foro Salteño — Diario El Tribuno, 3 publicacjo 
nes. — ARTURO SALVATIERRA, Martiliero.

e|8 al 26|3|54.

N° 10474 —
JUDICIAL

BASE $ lfc.800.
El dia 19 de Abril de 

en mi escritorio: Deán
de Trece mi 
»nal o sean las dos terceras paA

’OR Jü'SE ALBERTO CuRNEJO
EN EMBARCACIONNMUEBLE

con la base 
moneda nací

1954, a las 18 horas,
Funes 169, remataré ’

ochocientos pesos
i niuiieau, iicLuipnai o »!ean ¿as u-us pa „
tes de Su avaluación fiscal, el inmueble ubi- 
z-K /-X Hv-Í 1 I- 11 D ir! _ Til h n r\.V\ xv» 1 — -J — 1P. 23cado en la ‘|aHe 9 *de Julio entre las d?e 
Paña y 6 de Setiembre d:el jpuebo de_Embarca 

■ •ion, Departamento de _G¿nera' San Martín- 
de ésta Provincia. Mide 27.75 ntts. de Lente- 
cor 36. mts. ae fondo, según título inscripto 
a1 folio 53 asiento 53 del libro. G. de títiros 
de Oran, limitando d1 Noi’.oest© calL 
julio, a- Sudtoste lote 8. ql Sud_beste lote 
y a1 Nor-efítd 
Parñda’230 d 
c^a 17 Valor 
-ntregará el 
venta y a ( 
Arancel a cari 
Cámara de 1 
m juicio: Ej 
María E. VdJ

9 de
11

lote 9. No m ene1 atura Catastral- 
le San Martín j Manzana 5— Par_‘ 
r fiscal $ 20.700. El comprador 
veinte por ciento del precio de . 
cuenta de minino. Comisión dp 
go del comprador. Ordena Exma.
PcrZ Letrada (Secretaría N? 1) ’■ 
ecutivo: E. Pallavícini S.A.C. vs. 
k. de Camú: •

e) 313 al 13Í4154

CITACIONES A¡ JUICIOS

N° 10664 -l- EDICTOS: El señor Vocal de 
la Excma. Cámara de Paz Letrada Dr. Ramón 
S. Jiménez cipa y emplaza ¡por el tremino de 
veinte dias al] señor Daniel ;Vergara para que 
comparezca a juicio por cobro de pesos inicia
do^ por Don Teodoro Peralta,, ‘bajo apercibimien
to de nombrársele un defensor “Ad litem” qu« 
lo represente en juicio. Habilítese la feria- cL 
semana santa.l— Salta, Abril1 5 de 1954. 
EPvNESTO RAUL RENEA Secretario

? e) 8|4 al 7|5|54

N<? 10585
POR FRANCISCO PINEDA 

JUDICIAL. — UNA FINCA EN CHICOANA — 
Ei día 13 dfe Mayo de 1954, a las 18 horas en mi 
escritorio cajle Genercd Perón 208, remataré con 
con Ja ba§e de $ 57.733.32, equivalente a las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal, .]a finca 
denominada San Felipe o Churcal ubicada en 
©I Partido de El Tipal? Departamento de Chicoa 
na de esta Provincia, con ¡a fextención que dan 
sus títulos, de 164 Hectáreas, 94 oreas, 89 metros 
cadrados, 47 decímetros cuadrados. Limites Ge 
n erales Norte:. Cnn propiedad de Ignacio Guanu 
co y otros; "La Isla" de ¡a suc. (Je Alberto Coli 
na y con río de Fulares. Por el Sud, propiedad 
de Pedro I. Guanaco y Otros. Por el Este^ con 1er 
finca Santa Rita de Luis D'Andrea y Por ej Oeste, 
con propiedad de Pedro Guanaco y otros, cami 
no de Santa Ro^a al Pedregal, con Campo Aje 
gre de Natalia y Marceo Gutiérrez y La Isla de 
Alberto Colina. Estando Su.s títulos inscriptos & 
folio 355, esifento 339 y a folio 348, asiento 330 
del Libro 16 de títulos Capital.
Nomenclatura catastral N — 312. En e} acto del 
remate 20% de seña y a cuenta de precio. Publi 
'■'-aciones en Boletín Oficial y Foro Sajteño. —Co 
fisión de arancél a cargo del comprador. Ord^ 
na. el Juez de Primera Instancia en lo Civil y Cq 

N? 10492 — POR TQSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA EN LA CALDERILLA 

BASE $ 16.266.66
El día 26 de Abril a las 18 horas, en mi ©s 

crítoriO; Deán Funes 169, remataré, con la ba 
se de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTA 
VOS MONEDA NACIONAL, o sean las dos toree 
ras partes de la avaluación fiscal, la finca dje 
nominada “SAN ANTONIO" o “SAN ROQUE" 
ubicada en el distrito de La Calderilla, Departa 
mentó de La Caldera de esta Provincia, con 
extensión según título de> Cuatro cuadras de fren 
te de Sud a Norte, aproximadamente, por una 
legua d?e Este a Oeste, limitando al Norte con 
propiedad de Ensebio Palma, al Sud con pro 
piedad de Abraham Fernándlez, al Este con las 
cumbres del cerro Pucheta o Potrero de Valen 
cia y al Oeste con el Rí0 de La Caldera, están 
(Jo su título inscripto al foüo 402, asiento 3 del 
libro Prjmero de R. de I. de la Caldera. Nomen 
datura Catastral: Departamento de La Caldera 
Partida 107 — Valor fiscal $ 24.000/— El com
prador • entregará el veinte por ciento (fei precio 
de venta y a Cuenta del mismo. Comisión de 
ayancel a cargo del comprador — Ordena se 
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nomina

No 10559 -4 EDICTO:
Jorge L. Jure I Juez eil lo Civil y Comercial 
de Cuarta Nominación en bl juicio de d-v'- 
sión de condominio iniciadopor daño LUjSÁ 
CORNEJO DE MATORRAS! com0 suce£ora a 
título rarticulkr ¿e¡ Doctor! Abraham C r 
jo, contra doA Julián Matosas Cornejo-, cit.-. 
y emplaza Pop el término ’de veinte días o 
todas aquellos que Consideren con ‘•derecho 
Sobre finc-a denominada ‘;ARBALLO \ uc
eada en el Departamento de Anta, con una 
superficie de qinco mil doscientas diez y oche 
hectáreas y Comprendida dentro de los si 
guien tes límdes generales: LNORTE: ‘Tozo 
Cercado” de Ir- Fernandez .jy “Fuerte \ ie.io" 
de F. Torauzoi y O. Morales; °S.UR: “ARBA. 
LLITO” de Luisa Cornejo de Matorras; ES
TE-: “GONZAI1EZ, del Dr. A^braham Cerneja; 
y OESTE: “ANTA” de Behigno Córdoba, v 
Jubo Tenreyrds y “La Represa” de Gmiza- 
toz y otros: pkra cuyo fin se PubTcaTan tos- 
edictos de Le}| en el Boletíd Oficial y “Foro 
S a1 teño. !¡

Salta, m.arzo 11 de 1954.1
Waldemar A. Simesen Escribano Secretario

e)\ 18¡3 al 1414154,

u.ua
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CONTRATOS SOCIALES

N-? 10685 — CONTRTATO DE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. — En
tre los señores ROBERTO ALFREDO CRUZ, 
médico; NATALIO GRUER, médico y HUGO 
ALBERTO DESTEFANIS, Odontólogo, todos 
ellos argentinos, casados, mayores de edad, há
biles, domiciliados en la ciudad de Tartagal, 
han convenido en celebrar el siguiente contra
to:
UNO. — Los nombrados constituyen una so
ciedad de responsabilidad limitada que tendrá . 
■por objeto prestar asistencia médica, odonto
logía y fisioterápica en consultorios y a domi
cilio, medicina y odontología preventiva, pu- 
diendo desarrollar actividades complementa
rias de finalidad, sin limitación alguna.
DOS. — La sociedad de referencia girará ba
jo 1? razón social de CLINICA TARTAGAL 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, y ten
drá su. domicilio en la calle Alberdí número 
cuatro lentos diez de la ciudad de Tartagal, 
sin perjuicio de cambiarlo posteroirmente. 
TRES. — La sociedad se constituye por el tér 
mino de cinco años, a partir del primero de 
abril ce mil novecientos cincuenta y cuatro pu
liendo prorrogarse por cualquier período, de 
común acuerdo entre los socios.

CUARTO. — El capital social queda fijado en 
la suma de sesenta mil pesos moneda nacional 
de curso legal, dividido en sesenta cuotas de 
un mil pesos cada una, totalmente suscrip
to en este acto, correspondiendo veinte cuo-, 
tas a cada uno de los socios contratantes. 
CINCO. — Los socios integran sus cuotas en 
dinero efectivo- y bienes estos últimos detalla
res en el inventario que al efecto han hecho 
d y que forma parte de este contrato, de 
la -/miente manera: Don Roberto Alfredo Cruz 
seis mil ciento treinta y tres pesos moneda na
cional en bienes, y trece mil ochocientos se
senta y siete pesos moneda nacional en efec
tivo, de los cuales aporta de inmediato ocho 
mil pesos moneda nacional, debiendo el re
manente integrarlo en cinco cuotas mensuales 
consecutivas de un mil pesos cada una y una 
última de ochocientos sesenta y siete pesos. 
Don Natalio Gruer, once mil ochocientos cin
cuenta y nueve pesos moneda nacional en bie
nes, y ocho mil doscientos cuarenta y un pesos 
moneda nacional en efectivo.— Don Hugo Al
berto Destéfanis, trece mil setecientos noventa 
y seis pesos con treinta y dos centavos mone
da nacional en bienes, y seis mil doscientos 
tres pesos con sesenta y ocho centavos moneda 
nacional en efectivo.
SEIS. — Serán considerados como producto de 
la actividad social y por lo tanto deberán in
gresar a la sociedad, todos los honorarios que 
cualquiera de sus integrantes perciba en el 
ejercicio de sú profesión, tanto en el orden 
privado como por consecuencia de regulacic- 
nes judiciales, exceptuándose los cargos públi
cos en los que perciban remuneraciones corres 
pondientes a partidas individuales o globales 
de presupuestos de sueldos.

•.SECCION ,COiERCIAL
SIETE. — Cuando por tratarse de nombra
mientos judiciales o en cualquier otro caso en 
que así ocurra, deban los socios actuar a un 
solo nombre individual, deberán ser traídos a 
la sociedad ios honorarios devengados., siendo 
también por cuenta de la misma los gastos 
en que se hubiera incurrido.

OCHO. — La administración y dirección de 
los negocios sociales estará a cargo del señor 
don SALVADOR PEDRO GRAU, argentino casa 
do, mayor de edad, hábil para contratar, domi
ciliado en la ciudad de Tartagal, quien actua
rá, como gerente con las más amplias facul
tades, celebrando toda clase de contratos refe
rentes .a los negocios de la sociedad, y pudien- 
do al efecto, dar y tomar dinero prestado, en 
descubierto o con .pagaré, contratando con par 
ticulares o bancos, comprar, vender e hipote
car inmuebles, suscribir como librador, acep
tante o endosante, cheques giros, letras y pa
garés, aceptar y otorgar daciones en pago; fi
jar jornales o remuneraciones mensuales, ajus 
tar locaciones de servicios y realizar los demás 
actos ordinarios de administración, debiendo 
entenderse7 que esta enumeración es explica
tiva y no limitativa.— Como única excepción 
las extracciones de fondos depositados en ins
tituciones bancarias locales o foráneas deberá 
realizarlas con la firma conjunta de uno de 
los socios los que en forma rotativa desem
peñarán esta función.
NUEVE. _  El gerente no podrá dedicarse a
actividades que signifiquen competencia para 
la sociedad, ni intervenir en otras entidades 
que abarquen el mismo ramo, aún-cuando fue
ra como accionista o comanditario; no 
tampoco comprometer la firma social en ope
raciones ajenas al negocio ni darla para fian- 
vas de ningún género.

DIEZ. — El -gerente gorazá de una retribución 
mensual que será asignada por los socios de 
común acuerdo, y tendrá derecho a la per
cepción del tres por ciento de las utilidades de 
la sociedad.— El citado porcentaje podrá ser 
aumentado en cualquier momento por resolu
ción de los socios.
ONCE. — Dentro del primer año de vigencia 
del presente contrato, se practicarán dos Ba
lances generales, los que abarcarán un perío
do seis meses de actividades cada uno.— 
Fn lo sucesivo se efectuarán anualmente, obli 
gano.ose los socios a fírmalos dentros de los 
nuince días de presentados, expresado su con 
formidad o reparos, y,en este último caso fun
damentando las razones de tal proceder
DOCE _  Las utilidades liquidas que arrogen
los balances generales se repartirán entre los 
socios por partes iguales, soportándose las 
nérdidas en la misma forma.
TRECE.— En caso de pérdida que alcance 
el cincuenta por ciento del capital social, 
cualquiera de los socios podra exigir la liquida
ción de la sociedad, la que será efectuada por 
el gerente.—
CATORCE.— El socio que deseare retirarse ai 
finalizar el término de vigencia del presente 
•contrato o posteriormente si la sociedad con
tinuase a la expiración del mismo, podrá hacer

lo con un preaviso de noventa días, dirigido 
a los otros socios por telegrama colacionado, 
liquidándosele las utilidades y su parte de ca
pital con dinero efectivo que se le entregará 
en doce mensualidades iguales y consecutivas 
sin interés.
QUINCE. — En caso de ausencia prolongada 
y justificada, a juicio del resto de los aso
ciados, el socio ausente solo tendrá derecho 
a la percepción del cuarenta por ciento de la 
parte de utilidad que le hubiera correspondi
do durante dicho período, quedando faculta
da la sociedad, si lo considera necesario, a 
contratar a un profesional para reemplazarlo 
DIECISEIS. — En caso de fallecimiento de cual 
quera de los socios, los herederos tendrán de
recho a lo siguiente: una vez unificada su 
personería, si de entre ellos hubiera un profe
sional que pudiera reemplazar al socio falle
cido, el mismo ingresará a la sociedad con los 
mismos derechos y obligaciones que los restan
tes asociados. En caso de no cumplirse este 
requisito, unificada D, personería en'sustitución 
del fallecido, se aplicará por el término de dos 
años lo establecido en el artículo anterior, al 
rabo de los cuales, o por decisión anterior de 
los derechos habientes, se practicará un balan 

eeneral nara establecer las utilidades a la 
fecha pagándose éstas más las cuotas «capi
tal de la. parte saliente en doce mensualidades 
iguales y consecutivas, sin interés.

DIECISIETE. — para todo lo no orevisto en 
este contrato, regirán las disposiciones del Có
digo de Comercio y de la Ley número once 
mil seiscientos cuarenta y cinco.

— Este contrato se extiende en
cinco ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, en Tartagal, Provincia de Salta 
a los siete días del mes de abril del año mil 
novecientos cincuenta y cuatro, debiendo el 
original quedar en la caja social a los fines 
de la firma, y se inscribirá en el Registro Pu
blico de Comercio.

HUGO ALBERTO DESTEFANIS
NATALIO GRUER
ROBERTO ALFREDO CRUZ 
ALFONSO DOLS
JUEZ DE PAZ

e) 14 al 22¡4|54

podrá b DIECIOCHO.

N° -10633 — PRIMER TESTIMONIO ES 
CRITURA NUMERO CINCUENTA Y CINCO 
CONSTITUCION DEFIN’^TVA DE LA SO
CIEDAD C.I.F.O. — SOCIEDAD ANONIMA, 
COMPAÑIA INDUSTRIAL FRIGORIFICA 
ORAN.— En la ciudad de Salta, República 
Argentina, a Ds doce días del mes de febre
ro de mil rmvecientcs cincuenta y cuatro, an
te mi NIISCO CABRERA, escribano au- 
toriz^'ñ'v tit’ñar del Registro número cinco 
y ter’igos, comparecen los señores FERNAN
DO ESTEBAN PEURIOT, soltero, y OSCAR 
EMILIO WETSS, casado, vecinos de' la - ciu
dad de Buenos Aires, de esta República, de 
tránsito en esta, mayores de edad, hábiles, 
de mi conocimiento, doy fé, como de que el 
primer concurso en su carácter de socio de 
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C.I.F.O. — SOCIEDAD ANONIMA, COMPA
ÑIA INDUSTRIAL FRIGORIFICA' ORAN, 
cuya personería y habilidad para este otorga- j 
miento, como la existencia legal de la entidad, 
lo justifica con el testimonio de las actuacio
nes producidas por la Inspección de Socieda- j 
des Anónimas, Civiles y Comerciales de la Pro
vincia de Salta, para el otorgamiento de la 
personería Jurídica donde se insertan inte- , 

gramente los estatutos sociales y el decreto del 
Poder Ejecutivo de la Provincia, por el que 
se le acuerda el carácter de Personería Jurí
dica, expedido por el señor Sub Inspector de 
dicha Repartición don Eduardo R. Urzagasti, 
con fecha cuatro de febrero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro; el señor Oscar Emi
lio Weiss concurre en nombre y representa
ción de los señores: CARLOS MILES R1VE- 
RO HAEDO, EMILIO VERRASCINA, ANGEL 
VERRASCINA, MARIANO FRANCISCO RIVERO* HAE~ 

DO, RAFAEL NEMESIO LARGUIA, GERAIL 
DO JOSE BRANDONI, doctor FELIX ALBER
TO BRANA, LUIS JULIAN PEURIOT, y don 
OSE CONSTENTE BUTTA, socios que inte
gran la Sociedad C.I.F.O. Sociedad Anónima, 
Compañía Industrial Frigorífica Oran, acre
ditando su personería con el testimonio de po
der especial que tengo de manifiesto, y que 
transcripto dice: “Primer Testimonio. Escri
tura número dos mil cincuenta y tres. En la 
“cuidad de Buenos Aires, Capital de la Repú

blica Argentina, a trece de noviembre ce mil 
“novecientos cincuenta y tres ante mi Escri
bano autorizante y testigos que al final se nom 
brarán, comparecen los señores Carlos Mi- 
tes Rivero Haedo, argentino, de cincuenta y 
“un años de. edad, casado con doña María Te- 
'Tesa Livingston, comerciante, domiciliado en 
“la calle Libertad número mil trescientos quin 
“ce, don Emilio Verrascina, italiano, de cuaren 
“ta y nueve años de edad, casado con doña 
“Wanda Bertuzzi, comerciante, domiciliado en 
“la calle Tucumán número doscientos cincuen
ta y cinco; don Angel Verrascina, italiano, 
“de veintisiete amos de edad, soltero, comerci n 
“te, domiciliado en la calle Callao número m 1 
“cuatrocientos setenta y tres; don Mariano 
“Francisco Rivero Haedo, argentino, de cuaren 
“ta y seis años de eaad, casado con doña EL 
“sie Krasting, empleado, domiciliado en la

“calle Tucumán número mil seiscientos noven
ta y nueve; don Rafael Nemesio Larguia, 
“argentino,'de cuarenta y dos años de edad, 
“casado con doña Josefina García Fernández 
“comerciante, domiciliado en la calle Cerrito 
“rardo José Brandoni, argentino, de veinti- 
“número mil ciento setenta y nueve; don Ge- 
tos años de edad, empleado, domiciliado en 
“la calle Daniel de Solier número mil ciento 
“cincuenta y dos; el doctor Félix Alberto Bia
ba, argentino, de cuarenta y seis años de 
/'edad, casado con doña María Peuriot, odon
tólogo, domiciliado en la calle Entre Ríos nú- 
“mero mil ciento sesenta y uno; don Luis Ju
bilan * Peuriot, argentino, de cuarenta y seis 
“años de edad, casado con doña Brígida Ma- 
“ría Angélica Stella, empleado, domiciliado en 
“’a calle Víctor Martínez número doscientos 
“cuatro, primer piso, y don José Constante 
“Butta, argentino, de cincuenta y un años de 
“edad, casado con doña Josefina Calloni, ar
gentino, domiciliado en la calle Sarachaga 

“número cuatro mil doscientos sesenta y nue- 
"ve; todos los comparecientes mayores de edad, 
be este vecindario, persona de mi conocí- 
l’miento, doy fe, y dicen:.— Que confieren 
“Poder Especial a favor de don José Domirm 
‘go Brandoni, don Oscar Emilio Weiss y don 
“Juan Carlos. Botto, para que procediendo con

“junta, separada o alternativamente, ejecu
ten los siguientes actos: a) Solicitar del Po- 
“der Ejecutivo de la Provincia de Salta, de 
'esta República, la aprobación de los Estatu
tos y el otorgamiento de la personería juri- 
“dica de la sociedad denominada C.I.F.O. Com 
“pañia Industrial Frigorífica Oran, Sociedad 
“Anónima, pudiéñdo aceptar las modificacio- 
bes que la Inspección de Sociedad Anónimas 
“de la Provincia de Salta, o el Poder Ejecu
tivo sugiera con arreglo a las Leyes, b) Pa
ta que conseguidos estos objetos, otorgue an
te mí Escribano de la Ciudad de Salta la es- 
'critura de constitución definitiva de la So
ciedad, c) Para verificar los trámites necesa- 
“rios a fin de inscribir el contrato en el Re- 
“gistro Público de Comercio de esa Provincia. 
“Al efecto lo facultan para que se presente 
“ante 'las autoridades respectivas de la men

cionada Provincia, de Salta con planillas, cer
tificadas y demás que corresponda, se notifi
que de las resoluciones que se dicten, las ape
te, abone gastos, impuestos y demás que co
rresponda, solicite recibos y cartas de pago, 

“y efectúe declaraciones, aclaraciones é inscrip» 
“clones y practique en fin cuantos actos, ges
tiones y diligencias se requieran para el me- 
“jor desempeño de este mandato.— Leída y 
‘ra tífica da firman con los testigos don Loren- 
“zo Palacios y don Juan Miguel Llanos, veci- 
bos, hábiles, mayores de edad y de mi cono
cimiento, doy fe. M. Rivero Haedo.— Emilio 
“Verrascina.— Angel Verrascina.— M. Rivero 
‘Haedo.— Rafael Larguía.— Brandoni.— F. 
“Alberto Brana.— Luís J. Peuriot.— José Bu- 
tta— Testigo L. Palacios.— Testigos Juan 
“Miguel Llanos. Hay un sello. Ante mí: A. May 
“Subiría.— Concuerda con su matriz que pa- 
‘U al folio cinco mil ciento veintiocho del Re- 
“gistro doscientos veintiséis, doy fe.— Para los 
“apoderados expido el presente testimonio en- 
‘c^s sellos nacionales de dos pesos número un 
“millón quinientos sesenta y un mil ochocien
tos cincuenta y seis y el presente inclusive,

“que sello y firmo en el lugar y fecha de-su 
“otorgamiento.-^ Sobre raspado: testigos: Bo- 
“tto: Vale.— A. May Zuñiría. Hay un sello. 
“Colegio de Escribanos de la Capital Federal 
“y Territorios Nacionales en ejercicio de las 
“facultades que le confiere el Artículo 44 de 
“la Ley 12.990 Certifica que el sello y firma 
“ove obran en el sellado fiscal N? 1561857 per
tenecen al ^Escribano Don Alberto May Zuñi
ría y que el instrumento reviste Ta* fqrmas ex
ternas de Ley. Buenos Aires 26 Nov. 1953. 
“Francisco V. Grandinetti—Colegio de Escriba- 
“no—Tesorero. Hay un sello.— Salta, diez y 
“nueve de Enero de 1954. Queda agregado ba- 
“jo N° 294 corriente a fs. 5611562. Tomo 33 
“del Reg. de Mandatos. María í. Blasco. Ene. 
“del Registro. Hay un sello”.— Es copia fiel, 
“doy fe;— y los comparecientes dicen:—Que 
“en la Asamblea celebrada en la Ciudad de San 
“Ramón de la Nueva Orán, el trece de No
viembre de mil novecientos cincuenta y tres,

s que suscriben el acta que 
el testimonio j antes referido, re
huir definitivamente dicna so

aprobándose en el mismo ’ac- 
que deban regirla.— Que so-

los accionistas 
reproduce en 
solvieron consti 
ciedad anónima, 
to los estatuaos
licitado del Eóder Ejecutivo de la Provincia el 
reconocimient o
sociedad de re ferencia y la ap: 
fatutos, dictoíe p™-- 
decreto corres] 
el referido testimonio.— Que ¡verificadas las con
diciones exigidas en el artículo trescientos diez 

de la Personería Jurídica de la 
)róbación de sus Es- 

previo los trámites de estilo, el 
pondiente transcripto también en

prescrípto en el artículo trescien-' 
re del mismo Código, declaran' 

por este acto a escritura pública 
de la Sociedád “C.I.F.O”— So

y ocho del Código de comercio, y en cumpli
miento de lo 
tos diez y nuevi
Que elevan 
los Estatutos 
ciedad Anónima, Compañía Industrial Frigo
rífica Orán j¡ 
motivo de si i 
originales obra 
te mil seiscieni 
novecientos c: 
de Sociedades 
de la Provincia, 
testimonio qu^ ¡ 
ra, expedido 
Leída que le|s 
firmando para 
Antenor Oter) 
hábiles, de mi 
tada en cinco 
cincuenta cen 
y siete mil trescientos nueve al treinta y sie
te mil trescientos trece.— Sigue a la que con 
el número anterior termina i' al folio trescien
tos sesenta y 

las actuaciones producidas con 
constitución^ definitiva,- cuyos 
en el expediente número sic- 

itos veinte y i; siete del año mil 
ncuenta y tres de la Inspección 
Anónimas, Ciyiles y Comerciales 

., los que se reproducen en el 
se protocoliza en esta escritu- 
por la nombrada repartición__
fué ratificaron su contenido, 

constancia con los testigos don 
y don Víctqr Onesti, vecinos, 

conocimiento^ doy fe.*— Redac- 
sellos notariales de tres pesos 

;avos cada uno números treinta

ocho.— Sobrej raspado: provin- -

cia— Cientos -ma— Butta: Vale.— F. E. PEU
RIOT.— OSCAR E. WElM— Tgo: A. Ote
ro.— Tgo: Vícror Onesti.— Ante mí:- FRANCIS
CO CABRERA.— Escribano. Hay un sello y una

.estampilla.— CONCUERDA, con su martiz que
pasó ante mí, doy fe.— TESTIMONIO— ACTA
DE CONSTITUCION Y ESTATUTOS.— En la 
.Ciudad de San Ramón de ja Nueva Orán. a 
los 13 días de mes de Noviembre de Mil No
vecientos Ciu nenia Tres, reunidos en el 
local de la calle 25 de Mayo 240, los señores 
CARLOS MUES RIVERO HAEDO, EMILIO 
VERRASCINA, ANGEL VERRASCINA. RA
FAEL.NEMESEO LARGUIA,] MARIANO RIVE 
RO HAEDO, GERARDO JÓSE BRANDONI,’ 
FERNANDO ESTEBAN PEURIOT, LUIS JU

LIAN PEURIOT, JOSE CONSTANTE BUTTA 
y FELIX ABIERTO BRANA, siéndo las diez
bajo la presidencia del Señor CARLOS RIVE
RO HAEDO, llevando a efécto un proposito 
anterior, se lesolvió contituir una sociedad 
anónima que se denominará Í“CIFO” S.A. Com 
pañia Industrial Frigorífica brán“ y que se
rá regida por los estatutos que se transcriben, 
a continuación, los que previa lectura, fueron 
aprobados por unanimidad.—^ ESTATUTOS:—
NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y DURA

CION : Artícul i N° 1: Bajo ¡ la denominación 
de £ CIFO“ Scc. Anon. Coiíipama Industrial 
Frigorífica Orán, queda constituida una Socie
dad Anónima con demicilio3 legal ’ en la Ciu
dad de Orán, San Ramón de ¡la Nueva Orán — 
Provincia de Salta, República Argentina, sin 
perjuicio de las sucursales ó domicilios éspe- 

„ cales que en cualquier puntó de la República
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o del Exterior, resuelva establecer su Direc
torio, pudiendo fijarse o no a las Sucursales, 
un capital determinado.— Artículo N?‘2: La 
duración de la Sociedad se fija en noventa y 
nueve años, a contar desde la fecha en que se 
apruebe su Personería Jurídica, pudiendo ser- 
prorrogada o disuelta antes de ese término por 
resoluciones de la Asamblea General de Accio 
nistas. El año comercial de la Sociedad, empieza 
el primero de Enero y termina el treinta y 
uno de Diciembre de cada año.— OBJETO 
DE LA SOCIEDAD: Artículo N? 3: Esta So^ 
ciedad tiene por objeto la explotación de la 
concesión acordada al Señor'Fernando E. Feu 
riot por el Honorable Consejo Deliberante de 
la Ciudad de San Ramón de la’ Nueva Orán 
según Ordenanza Municipal N° 31 ¡53 ratifica
da por la Honorable Legislatura, según Ley 
N*? 1629, sancionada el 28 de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y tres, y promulgada el día 

siete de Septiembre del mismo año, por el Po
der Ejecutivo de la Provincia de Salta.— O pa
ra la realización de su objeto la Sociedad podrá: 
a) Realizar toda clase de explotaciones. indus- 
dustriales, financieras, ganaderas, agrícolas y 
forestales.— b) Explotar, comprar, vender, per
mutar, usufructuar o arrendar negocios, indus
trias o explotaciones agrícolas, ganaderas o.fo
restales.— c) Adquirir, comprar y recibir en pa
go, vender, permutar, usufructuar, hipotecar o 
gravar en cualquier forma, y dar o toma; 
eh arrendamiento el uso de marcas de fabrica 
y de comercio, patentes de invención, privile
gies y concesiones, sean nacionales o extranje

ras, y en general, toda clase de bienes muebles 
é inmuebles.— d) Ejecutar todos los actos ju
rídicos a que diera lugar la eficaz tutela de 
los intereses sociales, presentarse ante toda au-' 
toridad judicial y administrativa con amplitud 
de poderes, tanto en el país como en el extran
jero, en defensa de sus legítimos derechos.— 
e) Emitir debentures, nominativos o al porta
dor, en las formas 37 condiciones determinadas 
por el Directorio f) Establecer . Agencias de 
Representaciones, Sucursales, suprimir o ceder 
ampliar o transferir las existentes, asociarse 

.o fusionarse parcialmente con otras empresas 
o negocios previa autorización de una Asam
blea Extraordinaria, o adquiridos en la forma 
y condiciones que mejor conviniera, hacer re
gistrar y adquirir en nombre propio marcas 
de fábrica, venderlas o transferirlas, o acep
tar su transferencia, o depositarlas en nombre 
propio y de terceros, asi como adquirir y de
positar fórmulas y procedimientos de fabrica
ción de invención patentes, etc.— Podrá ade
más ocuparse de consignaciones, representa- 
cienes y distribuciones de todo artículo rela
cionado directa o indirectamente con su ramo 
La especificación que antecede es enunciativa 
y no limitativa pudiendo la Sociedad realizar 
en general, por intermedio de sus representan
tes legales, todos los actos y contratos que di
recta o indirectamente tiendan a favorecer su 
desarrollo.— CAPITAL Y ACCIONES: Artícu
lo^0: El Capital autorizado se fija en un mi
llón de pesos moneda nacional de curso legal 
dividido en diez series de cien mil pesos de 
igual moneda cada serie, las que estarán a su 
vez divididas- en mú acciones de cien pesos 
moneda, nacional cada acción.— Las primeras 
tres series de acciones ordinarias quedan sus

criptas habiéndose abonado en el acto dé la 
suscripción de los Trescientos mil peoss mone
da nacional correspondiente' el diez por cien
to, o sean mil pesos moneda nacional. Las 
siete series restantes serán - emitidas en las 
épocas . y condiciones de pago ■ que establéz
ca el Directorio, el que podrá también resol
ver si se emitirán solamente acciones ordina
rias, o si se emitirán en parte acciones pre
feridas. En el caso de resolverse que algunas 
.de las series restantes .se emitan en acciones

preferidas, las mismas percibirán un dividen
do preferente nó acumulativo, que no podiá 
ser superior al nueve por ciento anual no acu
mulativo, y será abonado a los tenedores de 
estas acciones, de acuerdo a lo que dispone 
el artículo 29 de estos Estatutos. Las acciones 
preferidas tendrán preferencia para devolución 
del capital en caso dé liquidación de 'la So 
ciedad. No podrá emitirse úna nueva serio 
de acciones sin que la anterior esté totalmen
te suscripta y pagada por lo menos en un 
diez por ciento. Artículo 5?: Las acciones y 
los certificados provisorios serán firmados por 
el Presidente o el Vive-Presidente y un Di
rector de la Sociedad, y se emitirán de acuer
do con los artículos trescientos veintiséis <y 
trescientos veintiocho del Código de Comercio 
Las acciones podrán emitirse en títulos de una, 
cinco o más acciones.— Artículo 6o: Las ac
ciones, una vez pagadas integramente serán 
emitidas al portador y mientras no estén to
talmente integradas, se entregarán a los sus- 
criptores, certificados provisorios nominativos. 
Las acciones son indivisibles y la Sociedad no 
reconocerá más que un sólo propietario por

cada una de ellas. En caso de mora de un ac
cionista que no pagare las cuotas en las fe
chas fijadas o dentro del término de los trein
ta dias siguientes, el Directorio podrá decla
rar caducos sus derechos de accionistas, con 
referencia a las acciones cuyo pago se encuen
tra en mora, quedando a beneficio de la So
ciedad las cuotas pagadas y proceder de acuer 
do a lo dispuesto en la última parte del ar
tículo trescientos treinta y tres del Código de 
Comercio. Las resoluciones del Directorio de
berán ser uniformes para todos los .accionisuas 
en las mismas condiciones.— Artículo 7?: El 
Directorio queda autorizado para entregar ac
ciones liberadas, cuya emisión haya sida at? 
torizada previamente, en pago parcial o to
tal de los bienes, mercaderías, llave de nego^

cios, indemnizaciones por adquisiciones o res
cisión de contratos o de cualquier adquisición 
que hiciera la Sociedad. En el caso de adqui
rirse bienes en pago de los cuales se entrega
sen acciones de la Sociedad, dichos bienes re
presentarán siempre un valor equivalente al 
de las acciones dadas en pago y se incorpora
rán como parte real e integrante del activo 
social, requiriéndose en cada caso una reso
lución expresa del Directorio.— DIRECTORIO 
Artículo 8?: La Sociedad será administrada, 
por un Directorio compuesto de cuarto a sie
te miembros titulares, de acuerdo con lo que 
resuelva la Asamblea en el acto de la elec
ción, debiendo elegirse además dos suplentes. 
Los miembros titulares y los suplentes son ree
legibles. Los primeros durarán tres años en sus 
funciones, renovándose parcialmente por ter
ceras partes cada año y los últimos, un año, 

pará ser elegido Director de la Sociedad, se 
requiere depositar en la Caja Social o en la 
de un Banco, a la orden del Directorio, cien 
acciones ordinarias o preferidas o” indistinta
mente, que serán devueltas á su propietario 
un año después de terminado su mandato. Las 
acciones depositadas quedan en garantía del 
fiel cumplimiento del mandato.— Artículo 9?: 
Si por cualquier causa llegaren a faltar Direc
tores titulares 57 no fuera posible formar quo
rum aún con la incorporación de los Directores 
suplentes, el Síndico nombrará interinamente 

los. reemplazantes, eligiéndolos entre los ac
cionistas, dando cuenta de dichos nombra
mientos en la primera Asamblea General de 
los Accionistas que se celebre.— Artículo 10?: 
El Directorio tiene los más amplios poderes 
y derecho para dirigir, administrar y represen
tar a la Sociedad, salvo en los casos determi
nados por la- Ley o por los presentes Estatu
tos como de resorte exclusivo de las Asambleas 
Son atribuciones y obligaciones del Directo
rio: a) Vigilar el buen funcionamiento de la 
Sociedad.— b) Nombrar y revocar cuando lo 
sea necesario al Gerente o Gerentes y todos 
los empleados superiores de la Sociedad, que 
revistan cargos de responsabilidad, fijar las 
garantías a prestar, determinar sus funciones, 
sueldos y gratificaciones y otras remunera
ciones, establecer sus facultades y acordarles 
los poderes necesarios, c) Ejercer la represen
tación legal de la Sociedad en todos los actos 
judiciales y extrajudiciales, como ante todos 

los poderes y reparticiones nacionales, provin
ciales y municipales, comprar y vender bie
nes muebles e inmuebles, adquirir o instalar 
fábricas, comercios o asociarse en la explota
ción de los mismos y en gerleral realizar to
dos los actos previstos en el artículo tercero.— 
d) Establecer las nuevas Agencias Sucursales 
y representaciones que creyera oportunas. Ce 
der, modificar y transformar las acciones exin 
tentes de la Sociedad, constituyendo con una 
o más de ellas, nuevas sociedades. Determinar 
la linea general de los negocios que deben- 
seguir el o los Gerentes, en cumplimiento de 
sus facultades y vigilar el fiel cumplimeinto de 
estas líneas directivas.— e) Emitir las accio
nes del capital autorizado y das nuevas ac
ciones que pudiera resolver una asamblea Ex
traordinaria por aumento de capital. En este 

caso las nuevas acciones antes de ofrecerse 
al mercado, serán ofrecidas a los poseedores 
de las acciones emitidas hasta la fecha, a pro 
rrata. f) Emitir debentures con o sin garan
tía, de conformidad a las disposiciones lega
les vigentes g) Convocarlas Asambleas Generales 
Ordinarias y Extraordinai'as.— h) Presentar 
anualmente a la Asamblea General Ordina
ria la memoria sobre la marcha de la Socie
dad, el balance general, el inventario y la 
cuenta demostrativa de ganancias y pérdidas 
correspondientes a coda ejercicio y proponer 
la distribución de las utilidades realizadas.— 
i) El Directorio si lo juzga conveniente, podrá 
conferir parte de sus atribuciones, para una 
inmeciíaía vigilancia de la marcha de la so
ciedad a una reducida Comisión de sus miem
bros. También podrá; conferir cargos adminis
trativos a alguno o algunos de sus miembros, 
con la remuneración que se fije y con cargo 
de dar cuenta a la Asamblea,. Artículo 11?;
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dentro de los cuatro meses de la terminación 
de cada ejercicio.— En dichas Asambleas, se
rán sometidos a la consideración de los Ac
cionistas, los siguientes asuntos: a) Memoria 
anual del Directorio sobre la marcha de la 
Sociedad, balance general, inventario y cuenta 
demostrativa de ganancias y pérdidas corres
pondientes.— b) Informe del Síndico.— c) Pro 
puesta de distribución de las utilidades reali- ‘ 
zadas.— d) -Eventuales jpropuestas, sea del Di
rectorio, sea de los accionistas que las hubie
ran formulado por escrito, a lo menos quince 
días antes de la convocatoria de la Asamblea. 
La Orden del Día de la Asamblea deberá con
tener todas las eventuales propuestas, no pu- 
diendo tratarse en la misma, asuntos que no 

figuran en aquella.— Artículo 18°: La Con
vocatoria de la Asamblea se hará con avi
sos publicados en el Boletín Oficial y en 
un diario de la Ciudad de Salta, durante 
quince días a partir de los dieciseis días anterio
res a la fecha de la Asamblea.— Los avisos oe 
convocatoria contendrán la Orden del día.— 
Artículo 19°: Para que la Asamblea pueda cons 
tituirse, será necesaria la presencia de Accio
nistas, que representen como mínimo la mitad 
más uno del capital suscripto.— No reunién
dose este número en la primera convocatoria, 
se llamará para una‘segunda en la forma del 
artículo anterior, por espacio de diez días y 
con doce de anticipación, teniendo entonces 

lugar la Asamblea cualquiera que sea el nú
mero de Accionistas presentes.— Artículo 20?: 
Los accionistas deberán depositar sus accio
nes o un certificado de depósito otorgado por 
un Banco, en la Caja de la Sociedad, hasta 
dos dias antes de aquel señalado para cele
brarse la Asamblea.— Artículo 21<?: Las elec
ciones de Directores, Directores Suplentes, Sin 
dicos y Síndico Suplente, se efectuará por bo
letas firmadas o por aclamación.— Artículo 
22?: Toda acción de derecho a un voto, con la 
restricción establecida- por el artículo trescien 
tos cincuenta del Código de Comercio.— Las 
resoluciones de las Asambleas se. tomarán por 

mayoría de votos presentes, salvo en el caso 
de las Asambleas Extraordinarias, y como lo 
establece el Presente Estatuto.— Artículo 23?: 
Los dos Accionistas presentes en la Asamblea, 
que tengan el mayor número de acciones, se
rán los escrutadores de la Asamblea, siempre 
que no formen parte del Directorio.— Las
asambleas serán presididas por el Presidente 
o Vive-Presidente del Directorio, y en caso de 
ausencia de los dos, por el miembro del Direc
torio más anciano de los presentes.— Artícu- 
lo 24*?: Los Accionistas que no puedan interve
nir personalmente en las Asambleas, pueden 
hacerse representar por carta poder, que será

entregada a la Secretaría de la Asamblea-, 
antes de iniciarse el acto.— El Secretario del 
Directorio será también el Secretario de la 
Asamblea y el acta se inscribirá en un libro 
de Actas especial.— El acta de la Asamblea 
se leerá a la misma y aprobada, será firmada 
oor el Presidente, el Secretario, y dos accio
nistas, que se t designarán antes de levantarse 
la sesión.— Artículo- 25°: Las Asambleas ex
traordinarias tendrá lugar a convocación ex
presa del Directorio o del Síndico, a requeri
miento de accionistas que representen la vi
gésima parte del capital suscripto.— En este
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El Directorio designará anualmente de su se
no en su primera reunión a un Presidente , 
a un vice-presidente y a un Secretario, que 
son reelegidos y quedan en sus cargos hasta 
la elección de sus sucesores.— El Directorio 
se-reunirá cada vez que lo requiera, la buena 
marcha de la Sociedad y como mínimo seis 
veces por año y será convocado por el Presi
dente o quién lo sustituya o a instancia de dos * 
de sus miembros, o por el Síndico.— Toda ci
tación para reunión del Directorio, tendrá que 
indicar fecha, hora y lugar de la reunión.— 
Los Directores ausentes podrán hacerse repre
sentar en el seno del Directorio, otorgando 
poder a otro'Director.— Artículo 12?: Para se
sionar validamente el Directorio, se requiere 
la presencia de la mitad más uno de sus miem 
bros titulares— En el caso de que por cual

quier motivo no se pudiera formar quorum . 
con los Directores titulares, que se llamará pa- 
ra reemplazar al o a los Titulares ausentes a 
los Suplentes, observando el orden de votos 
conseguido y en el caso de empate, se sortea
rá.— Cuando deba reemplazarse definitiva
mente a un Director titular, se procederá en - 
la misma forma.— Para que las resoluciones 
del Directorio sean válidas, es necesario reu
nir los votos de la mitad más uno de los pre
sentes.— En caso de empate, el voto del Pre
sidente se contará doble.— El mandato del 
suplente que entra a reemplazar a un titular, 
Germinará, al celebrarse la primera Asamblea 
Ordinaria.— DEL PRESIDENTE Articulo 13°: 
Son atribuciones del Presidente: a) Presidir 
las sesiones del Directorio y las Asambleas Ge
nerales Ordinarias y Extraordinarias de los 
Accionistas.— b) Cumplir y hacer cumplir los 
Estatutos y las resoluciones tomadas por el 
Directorio o por las Asambleas, c) Firmar con 
el Secretario las actas de las sesiones del Di

rectorio y de las Asambleas, estas últimas con 
juntamente con. los dos accionistas delegados, 
d) Ejercer la representación jurídica y comer 
cial de la Sociedad y resolver cualquier asun
to urgente o adoptar medidas de carácter im
postergable, con cargo de dar cuenta al Di
rectorio en la primera sesión.— e) Hacer uso 
de la firma social en unión con el Secutarlo 
u otro miembro del Directorio.— DEL VICE 
PRESIDENTE Artículo 14?: El Vicepresiden
te reemplazará al Presidente en todas sus fun
ciones, en caso de ausencia de éste.— ^DEL 
SINDICO: Articulo 15°: La Asamblea General 
Ordinaria de los Accionistas, nombrará anual 
mente un Síndico y un Síndico Suplente y 
sus funciones serán las determinadas por el 
artículo trescientos cuarenta del Código de

Comercio, siendo ambos reelegibles.— DEL GE
RENTE: Artículo 16?: La inmediata adminis
tración y dirección de los negocios de la So
ciedad, podrá estar a cargo de uno o más Ge- 

, rentes, elegidos por el Directorio, debiendo 
prestar las garantías que se consideren nece
sarias. El o los Gerentes deberán dedicar su tiem 
po y todas sus actividades a los intereses de la 
ni tomar parte en negocios de índole alguna, 
sin la autorización previa del Directorio que 
constará en acta y no podrán dar fianzas.— 
DE LAS X ASAMBLEAS: Artículo 17*?: La 
Asamblea General Ordinaria de los Accionis
tas, se reunirá anualmente en el local, día y 
hora fijada por el Directorio, y a más tardar,
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27o: 
Au-
So-
de

ordinarias.—< Estas disposición 
to para la primera como según- 
.— Artículo 28°: Las resolució- 
r la Asamblea en la forma arri
obligan a todos los demás ac- 
a los que no ¡hayan asistido a 
las salvedades previstas en los A

último caso, Directorio deberá convocar la 
Asamblea Extraordinaria dentro de los trein

 

ta dias de solicitada su convocación, hacién

 

dose las publicaciones, en la forma prevista 

 

en el artículo! dieciocho.— Artículo 26?: Las 

 

Asambleas Extraordinarias se convocaran en 
la misma fon de las Ordinarias y se efectua
rán en las miomas condiciones.— Artículo

I
Cuando se tráta de deliberar sobre: A) 

 

mentó de Capital .— B) Disolución de la 
ciedad___ O eforma de loé Estatutos y

más casos del I artículo trescientos cincuenta y
¡I

cuatro del Código de Comercio, ?para que la 

 

Asamblea funcione valederamente será necesa

 

rio el depósito |de las tres quintas partes de las 
acciones suscriptas, preferidas u ordinarias y 
la concurrenci de • acciones: que representen 
dicho capital para que las:¡ deliberaciones^ de: 
la Asamblea xtraordinariaíi sean valederas,, 
deberán ser ornadas por el voto favorable, 
de la mitad m^s unas de las'! acciones suscrip
tas preferidas 
nes regirán ta 
da convocatori 
nes tomadas p 
ba expresada, 
cionistas, aún 
la, misma, con 
artículos trescientos cincuenta y tres y tres

 

cientos cincuenta y cuatro dbl Código de Co- 
HBUCION PE LAS UTILI
DADES Artí lo 29?: De las utilidades li- y í

quidas- y realizadas que resulten del balance 

 

anual después |de haberse, efectuado la depu
ración de los ^réditos a cobrar y de la mer
cadería y las ortizaciones normales del ejer 
cicio, practicadas con arreglo^ a las bases que 

 

determinen las | disposiciones reglamentarias en 
videncia, el D^rectoHo nodra disponer de la 
cantidad que juzgue conveniente, hasta un má

 

ximo de diez |por ciento pdra habilitaciones 

 

al o a los Gementes y demás empleados que 

 

por su actividad y celo en la defensa de ios 

 

interesases de |la sociedad, fee hayan hecho 

 

acreedores a dicha habilitación, esta suma se- ii

rá pasada ñor | Gastos Generales y será dis < 
tribuida en la iforma que determine el Direc* 
torio; en el c£.so que el Directorio resuelva 
destinar para abilitaciónes un importe que 
excede el diez| por ciento de las utilidades, 

 

tendrá que solicitar la aprobación de la 
apartará luego, el cinco per 

ondo de reserva legal y el im- 
se distribuirá’i en la forma sí- 

por ciento rjara el Presiden- 
ciento a los ¡¡demás miembros 
en razón de ¡su -asistencia de 
ndo la Asamblea resuelva que 

componga en total de siete 
es.— Si por ! resolución de la

mercio.— DIS'

te; El seis por 
del Directorio, 
las sesiones, cu 
el Directorio s 
miembros titul

Asamblea.— S 
ciento para el 
porte restante 
guíente: El do

irectorio fuera integrado por 
or de miembros, se reducirá el 
no por ciento!por cada miem- 

uno por ciento al Sindico.— 
ría para abobar el dividendo 

■para las acciones preferidas, 
aberse resuelto la emisión de

Asamblea, el 
un número me 
porcentaje del 
bro menor.—
La suma neces 
que se estable 
en el caso de 
una o más series de las miomas.— El saldo 
se distribuirá 1 las accione^ ordinarias, sin 
perjuicio de las| mismas que se destinen para 

 

constituir un f^ndo de previsión ú otras re

 

culo 30?: Cuando las utilidades del ejercicio
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servas que se .consideren necesarias.'— Artí- 
permitan la distribución de un dividendo del 
ocho por ciento a las acciones ordinarias y 
quedare un sobrante, el Directorio podra so
meter a la consideración de la Asamblea la 
propuesta de distribuir parcial o totalmente 
dicho sobrante a los Accionistas • en forma 
proporcional entre las acciones preferidas y 

las acciones ordinarias emitidas.— También en 
el caso de haber un sobrante después de. pa
gado el dividendo del nueve por ciento a. las 
acciones ordinarias, el Directorio podrá pro
poner a la Asamblea que no se distribuya en 
la forma indicada en el párrafo anterior y 
que se destine para un fondo de rescate de • 
las acciones preferidas, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo cuarto de los presentes es
tatutos.— Artículo *31?: En caso de resolverse 
la liquidación de la Sociedad, el ó los Geren
tes. el Síndico y una comisión de dos míen- 
bros del Directorio, designados por este, se
rán los liquidadores.— Aprobados los estatutos 
en la forma que antecede el Presidente invita 
a los presentes a suscribir las primeras tres 
series de acciones del capital, ó sean tres mil 

acciones de cien pesos cada una, lo que efec
tuaron en la siguiente proporción: CARLOS 
MILES RIVERO HAEDO, setecientos accio
nes. EMILIO VERRASCINA, cuatrocientas cin 
cuenta acciones, ANGEL VERRASCINA, cua
tro cient-as cincuenta acciones, RAFAEL NEME 
SIO LARGUIA, ciento cincuenta acciones._
MARIANO RIVERO HAEDO, ciento cincuen
ta acciones.— GERARDO JOSE BRANDOME, 
cincuenta acciones.— FERNANDO ESTEBAN 
PEURIOT, ochocientas acciones.— LUIS JU
LIAN PEURIOT cien acciones JOSE CONS
TANTE BUTTA cincuenta acciones FELIX AL 
BERTO BRANA, cien acciones.— Seguidamen
te se faculta al Sr. Presidente, para percibir 
el diez por ciento de las acciones suscriptas, 

ó sea la suma de treinta mil pesos moneda 
nacional, para ser depositada en el Banco Pro 
vincial de Salta, • y se autoriza a los señores 
Fernando E. Peuriot y el Sr. escribano Fran
cisco Cabrera para que conjunta, separada 
é indistintamente, efectúen ante el Poder Eje
cutivo de la Provincia, la aprobación de los 
estatutos y el otorgamiento de la personería 
jurídica, pudiendo aceptar las modificaciones 
que la lispección de Sociedades Anónimas de 
la Provincia de Salta sugiera con arreglo a 
las Leyes, para que conseguidos estos obje

tos, otorgue ante Escribano de la Ciudad de 
Salta, la escritura de constitución definitiva 
de la Sociedad, para verificar los trámites 
necesarios a fin de inscribir el contrato en el 
Registro Público de Comercio de la Provincia. 
A continuación los accionistas constituyentes 
procedieron a elegir el primer Directorio por 
el primer periodos de tres años, .de acuerdo 
a lo establecido en el artículo ocho de Iso 
Estatutos y distribuir los cargos en la forma 
siguiente; Presidente Sr. CARLOS MILES RI
VERO HAEDO, Vice-Presidente EMILIO VE- 
RRASCINA Secretario FERNANDO E. PEU 
RIOT Vocal Titular ANGEL VERRASCINA Vo 
cal Suplente RAFAEL H. LARGUIA y LUIS 
J. PEURIOT— Al mismo tiempo se procedió 
a elegir al Síndico y Síndico Suplente, siendo 
nombrados para estos cargos el Sr. José Do

mingo Brandoni y el Dr. Enzo G. Di Pietro, 
respectivamente ...... Leída y aprobada ésta 
acta, los presentes se ratifican y firmaron en 
prueba de conformidad, siendo las doce y me
dia— C. M. RIVERO HAEDO.— EMILIO VE- 
RRASCINA.— .F. E. PEURIOT.— ANGEL VE- 
RRASCINA.— M. RIVERO HAEDO.— FELIX 
A. BRANA.— LUIS J. PEURIOT.— G. J.

BRANDONI.— JOSE C. BUTTA— RAFAEL 
N. LARGUIA.— CERTIFICO: que el presente 
Testimonio es copia fiel del Acta que en su 
original he compulsado, 'como también que 
las firmas puestas al pie del mismo son au
ténticas de los señores: Carlos M. Rivero Hae- 
do.— Emilio Verrascina. Ferñándo Esteban Peu 
riot, Angel Verrascina, Mariano Rivero Haedp, 
Félix Alberto Brana, Luis Julián Peuriot, Ge
rardo José Brandoni, José Constante Butta 
Rafeal N. Larguía, siendo todas ellas personas 
de mi conocimentos, de que doy fe.— En Sal
ta, a veinte y siete de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y tres. Ante mí: FRANCIS
CO CABRERA.— Hay una estampilla y un se
llo que dice: Francisco Cabrera. Escribano' dfl 
Registro—Salta.— Salta.— enero 9 de 1954. 
Decreto N? 8419. MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, Ex
pediente N° 7627153.— VISTO este expediente 
en el que C.I.F.O. S.A. “Compañía Industria]

Frigorífica Orán”, solicita se le acuerde per
sonería jurídica, previa aprobación de sus es
tatutos sociales,' corriente en estas actuacio
nes; atentó lo informado por Inspección de 
Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles y 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Estado. 
EL VTCE GOBERNADOR DE LA PROVIN
CIA EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTI
VO, DECRETA: Art. 1? — Apruébanse los es
tatutos de la C.I.F.O. S.A. “COMPAÑIA IN-’ 
DUSTRIAL FRIGORIFICA .ORAN” que se 
agregan en estos obrados, acordándosele la 
personería jurídica solicitada.— .Artículo 2o — 
Por la Inspección de Sociedades Anónimas 
Comerciales y Civiles, extiéndanse los testi
monios que se soliciten en el sellado que fija 
la Ley N? 1425.— Art. 3? — Comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

MENDEZ.— RICARDO M. FALU.—

ES COPIA: Firmado: R. Figueroa.— Hay un 
sello que dice: Ramón Figueroa. Jefe de Des
pacho de Gobierno, Jüisticia é I. Pública, y 
otro que dice: Ministerio de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública Prov. de Salta- 
Expediente N? 7627¡53. Despacho, enero 13 de 
1954. Con Copia legalizada adjunta del decre
to N<? 8419, pase a INSPECCION DE SOCIE
DADES ANONIMAS, COMERCIALES Y -CI
VILES.— R| Figueroa.— CONCUERDA con las 
piezas originales de su referencia que corren 
agregadas en el expediente número siete mil 
seiscientos veintisiete año mil novecientos cin
cuenta y tres, que se ha tramitado en esta 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia
les y Civiles de la Provincia.— Para la parte 
interesada expido este primer testimonio en 
diez sellados provinciales de dos pesos cada 
uno en la ciudad de Salta, a cuatro días del 
mes de febrero año ’ mil novecientos cincuenta 
y cuatro.— Sobre Raspado: En—gan—qu—em 
b—p—S—cal. Todo vale.— R. Urzagasti.— Ri

cardo R. Urzagasti.—. Sub—Inspector de .So
ciedades Anónimas, Comerciales y Civiles de 
la Provincia.— Hay un sello que dice: Inspec
ción de Sociedades Anónimas Comerciales y 
Civiles— Salta.— C O N C U E R D A, con 
el original de su referencia, doy fe.— Ante mí: 
FRANCISCO CABRERA.— Escribano— Hay 
un sello.— Para la sociedad’ “C.I.F.O.” SOCIE 
DAD ANONIMA, COMPAÑIA INDUSTRIAL 
FRIGORIFICA ORAN, expido el presente tes 
timonio en catorce sellos fiscales- de tres pe
sos cada uno, números: ciento sesentidós mi] 
seiscientos diez y siete al ciento sesentidós 
mil seiscientos veinte y seis al ciento sesen
tidós mil seiscientos veinte y ocho, ciento se- 
sentidos mil seiscientos treinta al ciento se
sentidós mil seiscientos treintas y dos. corre
lativos, que sello y firmo en el lugar y fecha 
de su otorgamiento.
FRANCISCO CABRERA Escribano

e) 2 al 26|4|54

CONVOCATORIA DE 

ACREEDORES

N? 10648 .— En los autos “Convocatoria de 
Acreedores s]por Varg-Man Sociedad Industrial 
y Comercia!', que tramitan por expedienta 
N? 33.464 del Juzgado de Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, con fecha 24 de 
Marzo de 1954 se ha resuelto lo siguiente: De
clarar abierto este juicio de convocatoria. Fi 
jar el plazo de treinta días para que los acree
dores presenten al Síndico los títulos justi
ficativos de sus créditos Señalar el día 26 de- 
Mayo próximo a horas diez para que tenga 
lugar la junta de verificación y graduación 
de créditos. Procederse por el Actuario a la 
inmediata intervención de la contabilidad de 
la razón social convocatoria. Hacer saber lo 
dispuesto por edictos que se puglicarán por 
ocho días en los diarios “Boletín’ Oficial” y 
“Norte”. Hacer saber a los señores jueces la 
admisión de este recurso solicitándose la para
lización y remisión al Juzgado de los expe
dientes respectivos, y dar intervención al Ins
tituto Nacional de Previsión Social. Igualmen
te se hace saber que se ha designado Sindi
co al señor Contador Público Nacional Ni
colás Vico Gimena, con domicilio en Pasaje 
San Cayetano 542 de esta ciudad. Habilitase 
la , feria del presente mes para la. publicación 
de edictos. Salta, 5 de Abril de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretario

e) 6 al 19|4|54

.QUIEBRAS

N° 10858 — QUIEBRA.— Por disposición del 
Sr. Juez en lo Civil y Comercial, Ira. Nomina
ción, Dr. Oscar P. López, se hace saber por 
edictos que se publicaran durante ocho dias 
en el diario El Norte y - en el Boletín Oficial, 
que por auto del 22 de Marzo de 1954, sa sido 
declarado en estado de quiebra don Rafael 
Horacio Medina, instalado con negocio de al
macén en Av. Sarmiento 967 de esta Ciudad. 
Fijándose el plazo de veinte días para que los 
acreedores presenten al Síndico designado, Con
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tador Guillermo J. Schwarcz, en su domicilio 
Abraham Cornejo 308 de esta Ciudad, los tí
tulos justificativos de sus créditos. Señalase 
la audiencia de día 20 de Mayo de 1954 a horas 
9 y 30, para que tenga lugar la junta de ve
rificación y graduación de créditos, bajo aper
cibimiento de celebrase con los que , concu
rran cualquiera sea su número.— Intimase a 
todos los que tengan bienes y documentos del 
fallecido, para que los pongan a disposición 
del Sindico, bajo las penas y responsabilidades 
que correspondan.— Prohíbese hacer pagos c 
entregas de efectos al fallido, so pena de no 
quedar exonerados en virtud de dichos pagos 
o entregas, de las obligaciones que tengan pen

SALTA, ABRIL 14 DE 1954

dientes en favor de la masa— Salta, Abril 
6 de 1954

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA. Secretario 
e) 8 al 21i4|b4

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

N9 10.669
TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 

A los fines previstos por. la Ley Nacional 
N° 11.867, se hace saber que la Sociedad de 
Hecho “ GiAUNA Y SOLA con negocio de 
Fraccionamiento de Vino, en esta ciudad 
calle España 451, transferirá su activo y pa
sivo a la Sociedad de Responsabilidad Limi

tada en form ición “GALON A Y SOLA7’ S.

re 398 Tel.
R. Ltada.— Oposiciones al suscrito RICAR—
DO E. USAN JIVARAS Mit
3647 SALTA 

del|12 al 20|4|5-‘

N9 10657 — TRANSFERENCIA DE NEGO-
CIO: Se comí nica a quien pueda interesar

que el Señor SAMUEL RUVTNSKY vende al Se 
ca de colchonesñor Hermán Jaitt su fabril

“NIVERSO” u: 
calle Pellegrini 
efectuarlas en

Dicada en la ¡ciudad de Salta 
N9 782.— Oposiciones de Ley 
el domicilio indicado.

e) 8 al 14|4|54

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N9 10684 — SOCIEDAD COOPERATIVA 
AGROPECUARIA

GENERAL GUEMES De Abril de 1954:
. La Sociedad Cooperativa Agropecuaria Gene 
ral -Martín Guemes LTDA:

A fin de reanudar la Asamblea General Or
dinaria convocada para el día 20 de marzo 
PP'DO., que pasara á cuarto intermedio, se 
cita á sus Asociados, para su continuación pa
ra el día 24 del corriente mes a las 14 y 30 
horas en el local de La Sociedad Española de 
esta localidad se tratará lo siguiente:

ORDEN DEL DIA
Io — Lectura de la memoria y balance del 

ejercicio vencido el 31 de enero ppdo.
29 — Informe del Síndico
30 — Renovación Total del Consejo de Admi

nistración
49 — Plan de trabajo para el nuevo ejercicio 
59 — Asuntos Varios
69 — Nombrar dos asambleístas para que fir

men las actas conjuntamente con ei pre 
sidente y Secretario;

ARSENIO PEREZ
e) 14 al 21|4¡54.

N9 10668 — La Curtidora Salteña S.A.C. e. 
Industrial

Asamblea General Extraordinaria

CONVCATRIÁ
El Directorio de la Curtidora Salteña S.A. 

C. e I., convoca a Asamblea General Extraor
dinaria para considerar la disolución de la 
sociedad, conforme al Artículo 370, inciso 49 
del Código de Comercio, por los casos previs
tos en el citado inciso, para el día 24 de Abril 
de 1954 a horas 18, en el local calle Sarmien
to sjn., de la localidad de Rosario de Lerma.

Para asistir a la Asamblea, los accionistas 
deberán depositar sus acciones en la Adminis

tración de la Sociedad o él recibo de su de
pósito en el Banco, con tres días de anticipa
ción a la fecha de la misma.
Rosario de Lerma, Abril 6 de 1954.

El Directorio '
e) 9 al 23|4|54

N9 10644 LA CURTIDORA SALTEÑA
S.A.C. é I.

Asamblea General Ordinaria
CON VO CATORIA:

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9? 
de los Estatutos, se convoca a los Señores Ac 
cionistas a la Asamblea' General Ordinaria 
que se celebrará el 24 de abril de 1954, a las 
diez y siete horas en el local de la calle Sar
miento s|n. de‘ la localidad de Rosario de Ber
ma.

ORDEN DEL DIA
l9 — Consideración de la Memoria, Balance 

Cuentas de Ganancias y Pérdidas e in
forme del Síndico, correspondientes al 
Ejercicio l9 de enero al 31 de diciembre 
de 1953 (décimo ejercicio de la Sociedad), 
y por considerar que ha llegado el caso 
contemplado en el inciso 4? del Artícu
lo 370 del Código de Comercio

2*o _  Designación por dos años del Presidente,
dos Directores titulares y tres Directores 
suplentes.

30_  Designación por un año del Síndico Ti
tular y Síndico Suplente

40 — Designación de dos Accionistas para apro 
bar y firmar el Acta de la Asamblea en 
unión del presidente y Secretario.

Para asistir a la Asamblea, los accionis
tas deberán depositar sus acciones en la Ad
ministración de la Sociedad o el recibo de su 
depósito en el Banco, con tres días de anti
cipación a la fecha de la misma.

Rosario de Lerma, abril 6 de 195’.
EL DIRECTORIO

e) 6 al 234154

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION >

DIHECCICN GENERAL DE PRENSA

PRESIDENCIA DE LA‘NACION

Ies ancianos eme s© beneficias
SUBJSECREl ARIA DE INFORMACION^

Son numerosos
Lon el función* smiento de loé hogares que & 
lio® destina la 

'/ENCIA SOCIAI
Previsión.

DIRECCION GENERAL DE ASIS, 
de la Secretaría d@ Traba)© y

SECRETARIA DE TRABAJO ¡Y PREVISION
DIRECCION Gxd. DE ASISTENCIA SOCIAL.

--------------------- . ..... L ______ - ' ,

A IOS SUSOIPTÓ'RE-5

Se recuerda que las suscripciones al BQLE- 
PIN OFICIAL deberán s&r reno vados sr el 
d® su vencimier to. !

LOS AVISADORES

La primera

Controlada
publicación cte í lo» avioo- 

por los interesados a CU sai. 

oportuno cualquier error en qu*wr en tiempo 
se hubiere incuijrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo @1 decreto N® 3649 11/7/44 e*
Obligatoria- la publicación en tapietis d@ los 

d •
balances trimest rales, lo?, qué ’: gozarán de h
bonificación establecida po* Decreto N° li .199 
del 16 de Abrí] de 1848 ¡ EL DIRECTOS

TALLERES GRAFICOS
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
19 5 4

¡

í


